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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.. MM. el Rey D. Alfonso, y  la Reina Doña María 
{fe lin a  (Q. D G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Rrinqesa de Asturias y SS. ÁA, RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

.REALES DECRETOS.
' Visto el testimonio de las dos sentencias dictadas fo r  

él Tribunal Supremo; casando y  áiiulaíído por la primera 
en bénóficio délá  jurisprudenciala que pronunció la Au
diencia de Granada, en que se imponía á José Palomo Hi
dalgo la pena de muerte, y  condenándole en lá segunda á- 
la misma pena capital porM  delito de asesinato: • - flM 

Considerando que ■ los' Reyes de España fian solemfei-• 
zado siempre el dia de hoy* en que la Iglesia coñmémora 
el augusto misterio de la Redención del género humano, 
con el perdón de algunos reos condenados a la pena de1 
muerte; piadosa costumbre que es muy grato á mi cora
zón continuar observando:
: Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 

. de 18 de-Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de-Ministros ? 
He venido én conceder en el acto de la adoración de 

la Santa Cruz indulto de la pena de muerte impuesta á 
José Palomo Hidalgo, conmutándosela por la inmediata 
dp cadena perpótua. . -

Dado .en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

v  - ... ; ALFONSO.- •'
El Ministro de Gracia ..y Justxia,

. . .Visto el testimonio de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo, ¿en la ’cuaLs© declara no haber lugar al 
recurso de casación admitido de derecho contra el fallo de 
la Sala dedo criminal efe la Audiencia de Las Palmas, que 
condenó á Alejandro Jorge Brito, Crisanto Eis|)inoty"Eran-: 
c.?sqq SqgqraCarvajal á da/pepa de muerte ppr el cielito 
de asesinato; y y y y . .

- , :ReXC.s-de Éspaña ham^SQlemni-
•zado siempre el día de hQjf,(¿mqu^ M ■ Iglesia eomnemora 
el augusto misterio ele laRedencEon. del género humano, 
conej perdón de qlgunos reos condenados á la. peiua.de. 
muerte; piadosa ppstumbre que es.jpqy grato á mi cora*^
• zP,p..cqnti^^ ;

De ácueído: con el padecer de mi Consejo de Ministros;
He venido en conceder en el acto do la adoración de 

la Sapta .Cruz indulto de la. pena de .imaqrte, impuesta á 
Alejandro Jorge Brito, Crisanto Espino y Francisco Se- 

ara Carvajal^ conmutándosela', por ;laV..itím:ecliatíi ¿fe ca- 
Â ena perpétua.'

ilado en Palacio á quince de Abril de m ílochocient c 
. och. y uno.- , '  , . •

’• i ALFONSO.
Min'í̂ tro de Graciíi y Justicia,

,0 -

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO | 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y  ESCRIBANOS 

' DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN. '

Jueces de primera instancia.

En SI Marzo 1881. Nombrando para el Juzgado de pri
mera instancia de Soria, de término,.á D. Nicolás Octavio 
de Toledo y Alonso, electo del de Pontevedra.

En id. Trasladando al de Pontevedra, de término, á 
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, que sirve el de León y 
resulta ser incompatible én este Juzgado.

En id. Trasladando al de León, de término, á D. Juan 
R icoy y Fraix, que sirve el del distrito de Santiago de Je- 

:rez de la Frontera.
En id.: Trasladando al del distrito de Santiago de Jerez 

de la .Frontera, de término, á D:< Pedro Moreno y.-'Gonzá
lez, que .sirve el de Soria..
■ En id. Trasladando al de Santiago, de término, á Don
Eduardo Bazaga y Gutiérrez, que sirve el del distrito de 
la Alameda de Málaga.

En id. Nombrando ,para el del distrito de la Alameda
i, de Málaga, de término, á D. Francjscp Arias Carvajal, elec- 
To del de la Catedral de Palma. /  v y  
• En id. Trasladando * al del distrito de lá . Catedral:- de
’ Palma, de término, á D. José de Lanzas Torres, que sirve
el del distrito de Santa Cruz de Cádiz;'

En id. Trasladando al del distrito de Santa Cruz de 
í Cádiz, de término, á D. Bernardo Peteíra y Valeiras, que 
; sirve el de Santiago. ,
3 En id. ' Trasladando al Juzgado de primera instancia de 
Logroño, de; término, vacante ;ipor promoción de D. Fer- 

? nando Cortadeílas, á D. Ramón Soler y Casas, que sirve 
el de Antequera.

En id,‘ Nombrando para el de Antequera, de término,
con arreglo á lo dispuesto en el art. i.° del Real decretó 

¡ de ££ de Octubre de 1877, á D. Segismundo del Moral y 
Ce’ballos, cesante de igual clase, y

i  Méritos y servicios de D .  Segismivndo clel Moral y Ceballos.

| : .Se le expidió el título de Apegado en 15 de Junio de 1853.
En £5 de Octubre de 4854 fue nombrado Promotor fiscal de 

Hacienda de Sevilla; tolnó posesión en lo de Noviembre si- 
■: guie me, . ; \ - ‘

En 10 de Noviembre de 1856 se le declaró cesante; cesó el 
17 dei mismo-mes. -

;  ̂ En á3 de dicho mes ise le repuso en el citado cargo, pose
sionándose de él en SI del mismo.

i En,25 de Enero de 1857 se le nombró para la- Prometería 
; fiscal de Hacienda de Cádiz, de la que se posesionó en 9 de Ju- 
\ lio del mismo año, y cesó emeHa el 26 de 5Enero, de 1859 por 

•• ha.berisiám destarado cesahté¿ •
En .4 de Febrero de dicho año. fué repuesto en el mismo i - 

fgo, del que tomó posesión en 9. del, citado mes. • ' j .
! En 2-c de Junio .de 1853: nombrado: Juez de Hacionda.de A l- 
: geeiras; tomó posesión en £4 de Julio siguiente^ >

En-15;Jie, Setiembre de;1866 declarado cesante. *
En 23 de Enero de 1869 nombrado Juerz de primera ins^aa-* 

Uña del distrito, de San Vicente de Sevilk; tomó posesión «en b 
¿de Febrero-si guien te.- L '-;: «;,*,■■ • .

En l9 do A gosto del mismo-áñó deelarádo cesante.
; En 6 de Octubre siguiente nombrado' para^jel delf
•: distrito de la Merced de Málaga, del quo tomo pose«ion en 15 
■; del. mismo inesL « : , ; - ■. í:-- L j ad.

En 26 de Noviembre de 1872 .trasladado al del distrito de, 
San BeRran de Barcelona- ? «

En £5 de Pobrero de 1878 se fe admitió la renuncia por eu- 
fern^o; . declarándole cesapte sin farjuipio de vojver ai ,ser- 
vicio, ’ ¿ ¡

En 8 de Setiembre do.íSSd ha solicitado su vuelta al pop'*' 
vicin. ' ■ |

JS/'i id. AumiGendo* áT3. .ifanuef-. Maquero y  Vigila la |
UTí.iióioia que, L n la . ’a en e) .moleste, do. ÍQ su- salud, ha 1

hecho del cargo de Juez de primera instancia de Gaspe; 
.declarándole cesante con el haber que por clasificación la 
^corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio cuando 
cese la causa que. ha motivado la expresada renuncia.

En id. Se traslada al Juzgado de Caspe, de ascenso, á 
D. Isidro Ros y Suarez, que sirve el de Motril.

En id. Se traslada al de Motril, de ascenso, á D. Pm- 
fael Lara y Pedrajas, que sirve el de Valverde del Camino.

En id. Nombrando para el de Valverde del Camino, de 
ascenso, á D. Juan Campoy y Márquez,. Promotor fiscal 
>de Tortosa.

En id. Admitiendo á D. Federico Monsalve y Callejo la 
renuncia que ha hecho del cargo de Juez de primera ins
tancia de Guadix; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin perjuicio do poder 
volver á la carrera si lo solicitare. *

En id. Trasladando al Juzgado de. Guadix, de ascenso, 
á D. Francisco de Paula Mellado y Morales, que sirve el de 
Cazalla.

Én id. Nombrando para el de Cazalla, de ascenso, con 
arreglo á lo  dispuesto en el art. l.° del Real decreto de ££ 
de Octubre de 1877,' á D. Antonio Perez Ventana, cesante 
de igual clase.

I , ,Méritos y smy icios de B, Antonio Perez Ventana.

: - Se le espidió el título de Abogado en ££ de Julio de 1853, 
^habiendo ejercido la profesión en Moguer desde dicho año 
| hasta 1869.

En 10 de Marzo de 1866 nombrado Promotor fiscal de Mo
guer; tomó posesión en £8 del mismo mes.

En 17 de Agosto de dicho año se le declaró cesante.
' En,£ de Diciembre de .1868 fué nombrado para el Juzgado 
de Ayamonte, del que tomó posesión en 15 del mismo mes.

En 4 de Diciembre de 1871 promovido al de Valverde del 
Camino, de ascenso; tomó posesión en £ de Enero de 187£. •

En £6 de Octubre de 1874 se le trasladó al de Olot.
En 5 de Abril de 18io.se le declaró cesante por no haberse 

presentado á tomar posesión.
En id. Se jubila con el haber que por clasificación le 

¡,* corresponda, conforme á lo dispuesto en el art. £39 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial y en 
la Real orden de 1£ de Marzo de 187o, á D. Francisco 

; Moltó y  Climent, Juez /de primera instancia de Lucena 
: (Castellón).

En id. Se traslada ál Juzgado de Lucena, de ascenso,
■ en la provincia de Castellón, á D. Vicente Vieites y Perei- 
- ro, que sirve el de Barbastro.

■ En id. Se traslada al de Barbastro, de ascenso, á Don 
i Alejandro Borruel y Buerba, que sirve el de Gandesa.
• En id. Se traslada al de Gandesa, de ascenso, á D. Ma-
■ nuel Castro y Teije,irQ,t.que sirve, el de Dolores.
| En id. Se traslada al de Dolores, de ascenso, á D. Juan 
l Bautista Esteve.y, Reig, q̂ ue sirve el de Elche, 
f En id.  ̂ Se traslada al de Elche, de ascenso, á D. Eduar- 
S do Gironé^y WeMopque sirve éhdé Gandía.
; En id. Se traslada ai de Gandía, de ascenso, á D. Luis 
1 del Campo y Don, que?1§irVe el de Sigüenza.
! En id. Promoviendo al de Sigüenza, de ascenso, con 
i arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de ££
I dé tJrtubre dé f 877, á D. Alberto Blanco y Bohigas, que
• sirve él; dé Coíménar Viejo.

' ^Méftytps (¡¡ servicio^ de B.rAlberto Blancojy Bohigas.

; Se fe -expidió él título dé Abogado én 11 dé Noviembre 
¡ de 1870, habiendo ejercido la profesión en Búrgos desde Si de 
, Diciembre de 4870 hasta £0 de Junio de 1874 
í Ha déSéiúpeñádo en áicíia ciudad los cargos de Fiscal mu- 
! nfefual y  supfente, é interinamente el de «Fiscal de Guerra de 
j aquelJa Pa^ifenía ígénerah
l En de Junio dd 4874 se le nombró Juez de primera ins- 
tañeia de Mil!0ndá ,de; ;Ebro; • tomé posesión en. 46 de Julio si -  

f guíente, .. • ... ■ ■ . ,i, . ■
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En 5 de Abril de 1875 se le declaró cesante.
En £7 de Diciembre del mismo año se le repuso en aquel 

Juzgado, electo.
En 31 del citado mes se le nombró para el de Salas de los 

Infantes, del que se posesionó en 13 de Enero de 1876.
En 12 de Junio de dicho año se le trasladó, al de Miranda 

de Ebro.
En 13 de Marzo de 1879 al de Ledesma.
En 6 de Diciembre del mismo año al de Colmenar Viejo; 

tomó posesión e¿i £1 de Enero de 1880.

En id. Se traslada al Juzgado de primera instancia de 
Saldaña, de entrada, vacante por traslación de D. Cecilio 
del Barco, á D. Pedro Alvarez y López, que sirve el de 
Vi ana del Bollo.

En id. Nombrando para el de Viana del Bollo, de en
trada, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto [de 22 de Octubre de 1877, á D. Manuel García 
Lorena, cesante de igual clase. .

Méritos y servicios de D. Manuel García Lorena.
Se le expidió el título de Abogado'en 9 de Agosto de 1859.
En 19 de Agosto de 1867 fué nombrado Promotor fiscal de 

Montoro; tomó posesión en 26 de Setiembre siguiente.
En 2 de Agosto de 1868 se le nombró Juez de primera ins

tancia de Pozoblanco, de cuyo cargo tomó posesión en 5 de Se
tiembre del mismo año.

En £9 de Octubre siguiente se le declaró cesante.

En id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Belorado, de en
trada, vacante por promoción de D. Francisco Camarero, 
á D. Eduardo González Gómez, Promotor fiscal electo de 
Caravaca.

Méritos y servicios de D. Eduardo González Gómez..
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en Castrogeriz desde 18 de Enero 
de 1870 hasta 18 de Noviembre de 1874.

En 11 de Noviembre de 1874 fué nombrado Promotor fiscal 
de Bujalance; tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 30 de Mayo de 1&75 se le declaró cesante.
En 11 de Marzo de 1876 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Santa Cruz de la Palma, electo.
En 31 de Mayo del mismo año para la de Riaza, de la que 

tomó posesión en 7 de Junio siguiente.
. En 28 de Junio de 1880 trasladado á la de Orgiva.

En 5 de Enero de 1881 á la de Ramales.
En 1 / de Marzo de dicho año promovido á la de Caravaca, 

de ascenso, electo.

En id. Trasladando al juzgado de primera instancia de 
Ordenes, de entrada, vacante por jubilación de D. Justo 
Fernandez Blanca, á D. Modesto Bolaño y Peñamaría, que 
sirve el de Castropol.

En id. Trasladando al de Castropol, de entrada, á Don 
Víctor Polledo Cueto y Valdós, que sirve el de Villamartm 
de Valdeorras.

En id. Nombrando para el de Villamartin de Valdeor
ras, de entrada, conforme á lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 22 de Octubre de 1877, á D. Pedro Fer
nandez Luz, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Pedro Fernandez L u z .
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Octubre de 1845, 

habiendo ejercido la profesión en Alcázar de San Juan desde 30 
de Enero de 1852 hasta 25 de Enero de 1853, y en Quintanar 
de la Orden desde 1836 hasta Junio de 1863.

En 13 de Junio de 1863 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Potes, de la que tomó posesión en 5 de Julio siguiente.

En 22 de Setiembre del mismo año trasladado á la de Lillo.
En 27 de Abril de 1864 á la de Boltaña.
En 31 de Octubre de dicho año á la de Belchite.
En 10 de Octubre de 1865 á la de Herrera del Duque.
En 20 de Mayo de 1867 declarado cesante.
En 29 de Agosto de 1868 nombrado Promotor fiscal de 

Priego.
En 24 de Noviembre del mismo año se le declaró cesante.
En 19 de Febrero de 1869 fué nombrado para el Juzgado de 

Entrambasaguas, electo.
En 2 de Marzo siguiente se le nombró para el de Albur- 

querque, del que tomó posesión en 30 del mismo mes.
En 21 de Diciembre de 1870 trasladado al de Huete.
En 22 de Julio de 1872 ál de Laguardia. .
En 12 de Junio de 1874 al de Pravia.
En 3 de Mayo de 1875 declarado cesante.

En id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Villadiego, de 
entrada, vacante por haber sido nombrado para otro par
tido D. Francisco Solano Juárez Belloso, á D. Bernardo 
Cuadrado y Cotorro, Promotor fiscal electo de Burgo de 
Osma.

Méritos y servicios de D. Bernardo Cuadrado y Cotorro.
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Abril de 1872, ha

biendo ejercido la profesión desde 20 de Abril de 1872 hasta 
fines de 1873. %

En 2 de Setiembre de 1874 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Egea de los Caballeros, electo.

En 26 del mismo mes nombrado para la de Villadiego, de la 
que se posesionó en 20 de Oetubre siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 7 de Julio de 1876 fuó nombrado para la Promotoría 

fiscal de Santa Cruz de la Palma, de la que tomó posesión en 27 
de Setiembre siguiente.

En 29 de Setiembre de 1877 trasladado a la de Almansa.
En 1.* de Marzo de 1881 fué promovido á la de Burgo de 

Osma, electo.

En id. Se traslada al Juzgado de Torrente, de entrada, 
vacante por traslación de D. Luis Gonzaga de Fuentes, á 
D. Eugenio Vidal y Pozuelos, que sirve el de Villena.

En id. Se traslada al de Villena, de entrada, á D. Ma
nuel Camacho y Epacian, que sirve el de Sacedon.

En id. Se traslada al de Sacedon, de entrada, á D. Ce
cilio Navarro de Palencia, que sirve el de Belchite.

En id. Nombrando para el de Belchite, de entrada, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 22 
de Octubre ele 1877, á D. Joaquín Rodríguez Gayoso, ce
sante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Joaquin Rodríguez Gayoso.

Se le expidió el título de Abogado en 6 de Agosto de 1858, 
habiendo ejercido la profesión en Viana del Bollo desde 1858 
hasta 1868.

En 4 de Noviembre de 1868 fué nombrado Promotor fiscal 
de Puenteareas, electo.

En 17 de Diciembre de dicho año se le nombró para el Juz
gado de Villamartin de Valdeorras, del que tomó posesión en 10 
de Enero de 1869.

Ea 3 de Octubre del mismo año se le declaró cesante.

En id. Admitiendo á D. Joaquín Llansó y Yacas la re
nuncia que ha presentado, por haber sido hombrado Se
cretario del Gobierno civil de Tarragona, del cargo de ■! 
Juez de primera instancia de San Feliú de Llobregat.

En id. Nombrando para el Juzgado de San Feliú de 
Llobregat, de entrada, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, á 
D. Martin Perez y Perez, Promotor fiscal de Igualada.

Méritos y servicios de D. Martin Perez y Perez.

Se le expidió el título de Abogado en 4 de Diciembre de 1868.
En 8 de Octubre de 1869 fué nombrado Auxiliar de la Or

denación de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia.
En 1.* de Mayo de 1871 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Montanchez; tomó posesión en 18 del mismo mes.
En 18 de Diciembre de dicho año trasladado á la de La 

Cañiza.
En 8 de Agosto de 1872 se le declaró cesante.
En 26 del citado mes y año fué repuesto en la Promotoría 

fiscal de La Palma, de la que se posesionó en 22 de Setiembre 
siguiente.

En l .# de Junio de 1874 trasladado á la de Sarria.
En 27 de Diciembre de 1875 á la de Becerrea.
En 26 de Julio de 1878, por incompatible,*á la de Entram 

basaguas.
En 20 de Octubre de 1880 promovido á la de Igualada, de 

ascenso; de la que tomó posesión en 27 de Diciembre si
guiente.

En id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Señorin de Car- 
ballino, de entrada, vacante por renuncia de D. Juan Gar
cía González, á D. Camilo Pintos Troncoso, cesante de 
igual clase. •

Méritos y servicios de D. Camilo Pintos Troncoso.

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Enero de 1873, 
habiendo ejercido la profesión en Santiago desde2 i del mismo 
mes hasta 8 de Febrero siguiente, ,

Está condecorado con la cruz de Carlos III y la encomienda 
de número de Isabel la Católica.

Es Jefe superior honorario de Administración.
Sirvió el cargo de Juez municipal de Santiago desde Se

tiembre de 1874 hasta la fecha, habiendo desempeñado interi
namente el de primera instancia.

En 8 de Febrero de 1873 fué nombrado para el Juzgado de 
Granadilla, electo.

En 6 de Marzo siguiente para el de Verin, de que tomó po
sesión en 31 del mismo mes.

En 9 de Mayo de 1874 se le declaró cesante por renuncia.
En 25 de Setiembre de 1876 se le nombró Juez de Ordenes.
En 20 de Noviembre siguiente se le declaró cesante por no 

haberse presentado á tomar posesión.

En id. Se traslada, á su instancia, al Juzgado de Col
menar Viejo, de entrada, vacante por promoción de Don 
Alberto Blanco, á D. Alejandro Arranz y Martin, que sir
ve el de Peñafiel.

En id. Se traslada al de Peñafiel, de entrada, á Don 
Clemente Inés de la Torre, que sirve el de Villarcayo.

En id. Nombrando para el de Villarcayo, de entrada, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1877, á D. Teófilo Alvarez Cid, Pro
motor fiscal electo de Lucena (Córdoba).

Méritos y servicios de D. Teófilo Alvarez Cid.
ge le expidió el título de Abogado en 4 de Noviembre 

de 1870, habiendo ejercido la profesión tres años, 10 meses y 
ocho dias.

En 26 de Setiembre de 1874 nombrado Promotor fiscal de 
Egea de los Caballeros; tomó posesión en 18 de Octubre si
guiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
En 10 de Abril de 1876 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Salas de los Infantes, de la que tomó posesión en 30 del mis
mo mes.

En 15 de Setiembre de 1877 trasladado á la de Fuente- 
Ovejuna.

En 3 de Marzo de 1879 á la de Reinosa,.electo.
En 13 del mismo mes nombrado para la de Nava del Rey.
En 1.* de Marzo de 1881 promovido á la de Lucena, de as

censo, en la provincia de Córdoba, electo.

En id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de prim era instancia de Muros, de entra
da, vacante por fallecimiento de D. Prudencio Millan, á 
D. Faustino Chaguaceda y Abeledo, Promotor fiscal de 
ascenso, cesante#

Méritos y servicios de D. Faustino Chaguaceda y Abeledo.

Se le expidió el título de Abogado en 8 de Agosto de 1864.
En 20 de Mayo de 1870 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Quiroga; tomó posesión en 16 de Junio siguiente.
En 21 de Diciembre del mismo año trasladado á la de Chan

tada.
En 18 de Diciembre de 1871 á la de Santa Marta de Orti- 

gueira.
En 19 de Noviembre de 1872 promovido á la de Padrón, de 

ascenso, de la que tomó posesión en 18 de Diciembre siguiente.
En 9 de Abril de 1874 trasladado á la de Alcaraz, electo.
En 29 del mismo mes nombrado para la de Betanzós.
En 26 de Junio siguiente, electo de la anterior, se le nom

bró para la de Padrón.
En 17 de Julio de 1876 trasladado á la de Tuy.
En 17 de Febrero de 1879 declarado cesante.

En id. Se traslada al Juzgado de Sort, de entrada, va
cante por haber sido nombrado para otro partido D. San
tiago Romasanta, á D. Mariano del Pozo, que sirve el de 
Huete.

En id. Se traslada al de Huete, de entrada, á D. José 
María La Iglesia, que sirve el ;de Jarandilla.

En id. Se traslada al de Jarandilla, de entrada, á Don 
Pedro María Ruiz y Milla, que sirve el de Fregenal de 
la Sierra.

En id. Se traslada al de Fregenal de la Sierra, de en
trada, á D. Germán Rodríguez y Rodríguez, que sirve el 
de Olvera. >

En id. Se traslada al de Olvera, de entrada, á D. Mar- 
fin García Casasola, que sirve el de Hínojosa.

En id. Nombrando para el de Hínojosa, de entrada, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. #.° del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1877, á D. Ricardo Muñoz y Delgado, 
Promotor fiscal de ascenso que ha sido, y en la actuali
dad electo en comisión para la Promotoría fiscal del mis
mo partido.

Méritos y servicios de D. Ricardo Muñoz y Delgado.

Se le expidió el título de Abogado en 6 de Octubre de 1869, 
habiendo ejercido la profesión en Calarrubia un año y tres 
meses. ‘

En 10 de Febrero de 1871 nombrado para la Fromotoría fis
cal de Puebla de Alcocer, de que tomó posesión en 26 del mis
mo mes.

En 13 de Mayo siguiente trasladado á la de Alburquerque.
En 26 de dicho mes, electo de la anterior, se le nombró pa

ra la de Puebla de Alcocer.
En 13 de Diciembre de 1875 trasladado á la de Logrosan.
En 24 de Noviembre de 1879 promovido á la de Caravaca, 

de ascenso; posesión en 24 de Diciembre siguiente.
En 1.* de Marzo de 1881 nombrado, ¿n comisión, para la de 

Hínojosa, electo.

En id. Se nombra para el Juzgado de primera instan
cia de Salas de los Infantes, de entrada, vacante por tras
lación de *D. Antonio Merino, á D. Francisco Bello y Bay~ 
le, electo del de Medina del Campo.

En id. Nombrando para el de Medina del Campo, do 
entrada, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1877, á D. Cárlos Castan y 
Laborda, Promotor fiscal de ascenso que. ha sido, y qué 
sirve en comisión la Promotoría fiscal de Yeste.

Méritos y servicios de D. Carlos Castan y Laborda.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1847.
En 21 de Noviembre de 4867 fué nombrado para la Promo

toría fiscal de Albocácer, de la que tomó posesión en 6 de Di
ciembre siguiente.

En l?  de Marzo de 4869 se le declaró cesante.
En 20 del misino mes repuesto en la Promotoría fiscal dé' 

Albocácer, posesionándose en 24 de dicho mes.
En 16 de Noviembre del citado año de 1869 fué promovido
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¿ la  de A roccna, de ascenso, de la que se posesionó en 16 de 
Diciembre siguiente.

En. 44 de Febrero de 1871 se le trasladó  á la de Mérida.
Fji). 9 de A bril siguiente á la de Zafra, 
g n  42 de dicho mes se dejó sin electo la an terio r traslac ión , 

d isp o n ie n d o  se encargase de la P rom otoría  fiscal de Mérida.
En £8 del referido mes de A bril se le trasladó  á  la de P ía -

cencía.
En 43 de Mayo siguiente se dejó sin efecto la  traslac ión , 

mandando volviese á encargarse de la de Mérida.
En 9 de Junio  de 4874 trasladado á la  de G ranollers.
En £6 del mismo mes, electo de la an te rio r, fué nom brado 

para la de Alcaraz, de la que tomó posesión en £5 de Ju lio  si
guiente.

En 30 de Mayo de 4873 se le declaró cesante.
En 12 de Ju lio  del m ism a año nom brado en comisión para  

la de Yeste, de en trada; tornó posesión en 9 de Agosto si
guiente.

En id. Se traslada, á su instancia, al Juzgado cíe 
Puente-Caldelas, de entrada, vacante' por traslación de 
J). Narciso Neira, á D. Francisco Saborido y García, que 
sirve el de Montoro.

En id. Nombrando para el de Montoro, de entrada, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1877, á D. Rafael García Domenech, 
Promotor fiscal de Barbastro.

Méritos y servicios de D. Rafael García Domenech. y

: Se le expidió el títu lo  de Abogado en 26 de Junio  de 4871, 
h a b i e n d o  ejercido la  profesión en Zaragoza desde dicha fecha 
hasta su ingreso en la ca rre ra  fiscal, desem peñando tam bién 
una plaza de Abogado fiscal su s titu to  de la  Audiencia de la 
referida ciudad.

En 41 de A bril de 4874 fué nom brado A spirante al Minis
terio fiscal, con el núm . 3 en la  escala del cuerpo, en v irtu d  
de la propuesta elevada por la  Ju n ta  calificadora.

En 16 del m ism o mes y año se le nom bró para  la  Prom oto
ría  fiscal de Madridejos; tomó posesión en 23 de dicho mes.

En 4 de Julio siguiente trasladado  á la  de T otana.
En 20 de Mayo de 1878 á l a  de T am arite .
En 3 de Marzo de 4879 prom ovido á la de H ucroal-Overa, 

de ascenso; posesión en l . é de A bril siguiente.
En 3 de Julio del m ism o año trasladado  á la  de Gandesa.
En 28 de Junio de 1880 á la  de B arbastro .

En id. Admitiendo á D. Eusebio Elso y Aldaz la re
nuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha he
cho del cargo de Juez de primera instancia de Alfaro, 
para el que fué nombrado por Real orden de i.° del 
mismo mes; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio de volver al 
servicio cuando cese la causa que ha motivado- la expre
sada renuncia.

En id. Nombrando para el Juzgado de Alfaro, de en
trada, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1877, á D. Francisco Javier 
Lapoya y Elorz, Promotor fiscal de Estella.

Méritos y servicios de D. Francisco Javier Lapoya y E h rz .

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 6 de D iciembre de 4874, 
habiendo ejercido la  profesión de$de dicho mes h as ta  A bril 
de 4872.

En 23 de A bril de 4872 nom brado para  la  P rom otoría  fiscal 
de Alfaro; tom ó posesión en 7 de Mayo siguiente.

En 17 de Marzo de 4873 trasladado  á la  de C ervera del Rio 
Allí ama.

En 21 de Noviem bre del mismo año á la  de Agreda.
En 27 de Diciem bre de 1873 á la de Santo  Domingo de la  

Calzada.
En 7 de Julio  de 1876 á la  de G uerniea.
En 43 de Ju lio  de 1878 á la de Agreda.
En 9 de Agosto de 1879 prom ovido á la  de Inca, de ascenso, 

electo.
En i 8 del m ism o mes fué nom brado para  la de Já tiva , de 

la que tomó posesión en 13 de Setiem bre siguiente.
En 24 de N oviem bre de dicho año trasladado  á la de Jaca. 
En 31 de Mayó de 1880 á la  de E stella .

En id. Se traslada al Juzgado de primera instancia ; 
Villar del Arzobispo, de entrada, á D. Juan José Alpa- 

jáas y Esteban, que sirve el de Chelva.
En id. Se traslada al de Chelvay de entrada, á D. José 

Sandoval y Perez, que sirve el de. Villar del Arzobispo.
-En id. Se traslada al de Villalpando, de entrada, á Don 

Joaquín Valcarce y Ponce de León, que sirve el de Verin.
En id. Se traslada al de Verin, de enérada, á D. Ricardo 

Prada y  Meruéndano, que sirve el de Villalpando.
En id. Se traslada al de. Almagro, de entrada, á D. Pe- . 

<fro Heredia y Verdugo, que sirve- el de Caz orla.
En id. Re traslada al de Cazorla, de entrada, á D. Juan 

Puertollano y Vaíenzuela, que sirve el de Almagro.
En 28 id. Se  nombra para el Juzgado de Mala, deas- j 

censo, áD. Pele-griri García Alvarez, electo del de Villa- I 
franca del Bierzo* •

id. Se traslada al de Víílafranca del Bierzo, de as
censo, á D. Pascual Ibañez y Palao, que sirve el de La 
Roda.

M  id. Se nombra para el de L a Roda, de ascenso, á I

D. Francisco Mosquera y Losada, electo del de Plasencia.
En id. Se traslada, á su instancia, al de Plasencia, de 

ascenso, á D. Pedro Aquilino Dávila y Caro, que sirve el 
de Or-gaz.

En id. Se nombra para el de Orgaz, de ascenso, á Don 
Isidro Esquer y Escudcr, electo del de Muía.

En id. Se traslada al de Puigcerdá, de entrada, vacan
te por traslación de D. José Bigné, a D. Gerardo Morenza 
y García, que sirve el de Allariz.

En id. Se traslada al de Allariz, de entrada, á D. B ar
tolomé Gutiérrez y García, que sirve el de Jerez de los Ca
balleros.

En id. Se traslada, en comisión, al de Jerez de los Ca
balleros, de entrada, á D. Ginés José de Mena y Ballesta, 
que sirve también en comisión el de Herrera del Duque.

En id. Se traslada al de Herrera del Duque, de entrada, 
á D. Antonio Martínez de Aranda, que sirve el de Castro 
del Rio.

En id. Se nombra para el de Castro del Rio, de entra
da, á D. Luis Salcedo y Arteaga, electo del de Lora del Rio.

En id. Se deja sin efecto la Real orden de 4.° del mis
mo mes, y se dispone que D. Rafael de León Troyano 
vuelva á encargarse del «ftizgado de primera instancia de 
Lora del Rio. .

En id. Se traslada al Juzgado de Fuente de Cantos, de 
entrada, vacante por fallecimiento de D. Jerónimo Cortés, 
á D. José Valdelomár y Mazuelos, que sirve el de Fuente- 
Ovejuna.

En id. Nombrando para el de Fuente-Ovejuna, de en
trada, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 22 de Octubre de 1877, á D. Juan de Pareja y 
Alba, Promotor fiscal de ascenso que ha sido, y que sirve 
emeomision la Promotoría fiscal de Lora del Rio.

Méritos y sei'vicios de D. Juan Pareja y Alba.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 4 /  de Junio, de 4839, 

habiendo ejercido la profesión en F regenal y M adridejos por 
espacio de 23 años.

E n  28 de Agosto de 4861 nom brado p ara  la  P rom o to ría  
fiscal de Yecla, electo.

E n  6 de Setiem bre del mismo año se le nom bró para  la de 
Madridejos, del que tornó pesesion en 4 ue Octubre siguiente.

E n  19 de Junio de 1866 promovido éá la  de Torrijos, de 
ascenso.

E n  $ de Octubre del m ism o año nom brado, en com isión, 
p a ra  la  de M adridejos.

E n  27 de Junio de 1867 se le  declaró cesante por supresión 
del Juzgado.

E n 18 de Julio  de 1871 fué nom brado, en comisión, para  la  
P rom otoría  fiscal de Olmedo, de la  que se posesionó en 22 de 
Agosto siguiente.

E n  4 de Diciembre del mismo año fué trasladado  á la  de 
Fuente-O vejuna.

E n  14 de Agosto de 4875 á la  de Lora del Rio.

En id. Se traslada al Juzgado de primera instancia de. 
Ginzo de Limia, de entrada, vacante por promoción de 
D. Francisco Mosquera, á D. Manuel Peñamaría y Menen- 
dez, que sirve el de Cambados.

En id. Se traslada al de Cambados, de entrada, á Don 
José Sebastian Mendez y Martin, que sirve el de Sahagun.

En id. Se traslada al de Sahagun, de entrada, á Don 
Modesto Zamora y Lafuente, que sirve el de Cangas de 
Tineo.

En id. Se traslada al de Cangas de Tineo, de entrada, 
á D. Vicente Dieguez y García, que sirve el de Puen- 
teareas.

En id. Nombrando para el de Puenteareas, de entrada, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 22 de [Octubre de 1877, á D. Elias Rivas y Martínez, 

Promotor fiscal de ascenso, cesante.

Méritos y servicios de D. Elias Rivas y Martínez.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 13 de N oviem bre de 

1868, habiendo ejercido la  profesión en Sellida (Pontevedra) 
desde Diciem bre de dicho año h as ta  Setiem bre de 1870.

E n  14 de Setiem bre de 1870 fué nom brado P rom otor fiscal 
de Puentedeum e; tomó posesión en 28 dei m ism o mes.

. E n  30 de Setiem bre de 4871 fué trasladado  á la  P rom otoría  
fiscal de S arria .

. En 27 de Noviembre siguiente á la de Puentedeum e.
E n 20 de Diciembre de 1872 á la de S an ta  M arta de O rti- 

gueira.
En 6 de Febrero  de 4873 fué prom ovido á la de Segorbe, de 

ascenso, electo.
E n  2 de Marzo del m ism o año nom brado p ara  la  de Vivero, 

de la  que tomó posesión en 29 de dicho m es.
E n  43 de Marzo de 1874 trasladado  á la  de A lcaraz,
E n 9 de A bril siguiente nom brado para  la de Padrón.
E n  26 de Junio del m ism o año trasladado  á la de G rano

llers.
E n 29 de Setiem bre del citado año se le adm itió  la  renuncia  

de d icha cargo.
Solicito volver al servicio. .

En icl. Admitiendo á D. Cayetano de los Reyes y Go- 
mis la ren u n c ia  que, fundada en el mal estado de su salud, 
ha hecho del cargo de Juez de primera instancia de Mon-

tanchez, que sirve en comisión; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y sin per
juicio de volver al servicio cuando cese la causa que ha 
motivado la expresada renuncia.

En id. Nombrando para el Juzgado de Montanchez, de 
entrada, con arreglo á  lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1877 , á  D. Antonio Sánchez 
y Ladrón de Guevara, Promotor fiscal de Motilla del Pa- 
lancar.

Méritos y servicios de D. Antonio Sánchez y Ladrón 
de Guevara.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 21 de Diciembre de 
1868, habiendo ejercido la  profesión en G ranada desde 1870.

E n  15 de Diciembre de 1874 fué nom brado Prom otor fiscal 
de Don Benito; tomó posesión en 31 del m ism o mes.

E n  28 de Junio de 1875 se le declaró cesante.
E n 27 de Noviembre del m ism o año nom brado para  la Pro

m otoría fiscal de P in a , de la que tom ó posesión en 18 de Di
ciembre siguiente.

E n 24 de A bril de 1876 trasladado á la  de Don Benito.
E n  5 de E nero de 1881 prom ovido á la  de M otilla del P a- 

lanca r, de ascenso; tom ó.posesión en 1.* de Febrero  siguiente,

Escribanos de actuaciones.

En -4 Marzo 1881. Se admiten las renuncias presenta
das por D. Joaquín Patallo y D. José Oriol Puig de las Es
cribanías de actuaciones de los Juzgados de primera ins
tancia de Belmonte, Oviedo y Villanueva y Geltrú res
pectivamente.

En id. Se deja sin efecto el nombramiento hecho á  fa
vor de D. José Losada para el cargo de Escribano de ac
tuaciones habilitado del Juzgado de primera instancia de 
Ferrol por no haberse presentado á  tomar posesión dentro 
del término legal.

En id. Se admite á  D. Victoriano Martínez de Barto
lomé la renuncia que ha presentado del cargo de Escribano 
de actuaciones habilitado del Juzgado de primera instancia 

j de Jerez de los Caballeros, para el que se hallaba electo.
En 31. Se admite á D. Ramiro del Pontony Alvear la 

renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado del cargo de Escribano de actuaciones habili
tado del Juzgado de primera instancia de Ramales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación: le corresponda, á D. Justo Zaragoza, Ordenador 
de; Pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
E l M inistro de H acienda,

J u a n  F r a n c is c o  C annacho.

Vengo en nombrar Ordenador de Pagos por obliga
ciones del Ministerio de Fomento, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, á D. Pedro Mateo 
Sagasta, Jefe de x\dministracion de igual clase cesante.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

«ínasi Francisco

REA L ORDEN.
4»

Excmo. Sr.: Con motivo del alcance descubierto en la 
Tesorería Central, Pagaduría de Clases pasivas, en la tar
de del 13 del actual, de que V. E. me dió parte, á conse
cuencia de haberse,incluido ilegítimamente en las nómi
nas de retirados, correspondientes á los meses de Febrero 
y Marzo últimos, algunas partidas que en junto ascienden 
á la suma de 22.412‘o0 pesetas, de cuyo hecho conocieron 
desde el primer instante los Tribunales de justicia, y por 
el cual se instruye el oportuno expediente administrativo, 
ha podido persuadirse este Ministerio de lo defectuoso del 
sistema que en la Contaduría y Tesorería centrales se si
gue en tan importante servicio, sistema expuesto á faltas 
tan lamentables, á delitos tan sensibles como el de que se 
trata, que pueden poner en peligro ios intereses del Te
soro público (siquiera en el caso presente se hallen ase
gurados), debido en gran parte al olvido en que se han 
tenido las instrucciones vigentes, cuya observancia pon
dría siempre á cubierto los fondos del Estado, y evitaría 
actos de inmoralidad administrativa, como el realizado 
en la Contaduría Central y Pagaduría de Clases pasivas.

Sin embargo de que los Tribunales de justicia casti
garán con la inflexibilidad de la ley semejantes delitos, no 
obstante que en bl expediente administrativo, á más del 
reintegro y se impondrán todas las responsabilidades con-
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traídas por' cuantos con sus actos íi omisiones lian dado 
lugar á tan escandaloso abuso; convencido de que mién- 
tras esas prácticas'■ abiertamente contrarias á las dis
posiciones videntes, especialmente á las contenidas en 
las instrucciones de 5 de Julio de 4853, 10 de Mayo 
de 4870 y orden ele 80 de Junio de 4874, no tengan' fin, 
e l peligro no desaparece; firmemente resuelto á cortar 
tales abusos y á que la ley se aplique inexorablemente á 
sus autores y á cuantos por ellos hayan contraida respon
sabilidades directas y subsidiarias, único medio de que la 
pureza déla Administración sea una verdad, he dado cuenta 
á S. M. el R e y  (Q. D. G.); y de conformidad con lo propuesto 
por V. E., se lia servido disponer que, sin perjuicio'del re
sultado que ofrezca el expediento administrativo, inquiera 
V. E. las causas que hayan originado- el olvido'de las dis
posiciones vigentes, restablezca en todo su vigor el impe
rio de las mismas, proponga las reformas que considere 
convenientes para asegurar siempre los caudales del Es
tado, y evitar actos como el presente y negligencias tan 
inexcusables; y asimismo que ordene la revisión de todas 
.las nóminas satisfechas durante el actual año económico 
por si en ellas so hubieran realizado extralimitaeiones 
como Ja presente, extendiendo el examen á los años an
teriores, si del que haga dol actual resultasen algunos abu
sos, dando cuenta ele los mismos á medida que vaya des
cubriéndolos, y proponiendo las medidas que considere de 
necesaria é inmediata realización.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su cumpli
miento. Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1881.

CAMACHé.

Sr. interventor general de la Administración del Estado.

MINISTERIO DE MARINA.

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: El Almirante de la Armada ha muerto.
El qué por espacio de tanto tiempo fuá nuestro Jefe, 

el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava 
y Casal, Marqués de Rubalcava, falleció á las diez de la 
noche del 13 del corriente. Al pasar á mejor vida, tras 
una penosa enfermedad, el que por espacio de 61 años 
fué un buen marino, ha muerto como buen cristiano 
después de recibir todos los Sacramentos. V. E. cono
cía las virtudes que adornaban á nuestro ilustre Jefe, 
como todos los que hemos tenido la honra de servir 
á sus órdenes, y entre ellas descollaba sobre todas la 
modestia, que le hizo rogar en sus disposiciones testamen
tarias que no se tributasen honores á su cadáver, cuya 
cláusula se ha cumplido, no obstante tener el Gobierno 
pensado hacérselos con el beneplácito de S. M. el R e y  

(Q. D. G.), que se había dignado autorizarlo á.pesar de ha
llarse Él en la Corte.

Al comunicar á Y. E. tan sensible pérdida, que repre
senta un dia de duelo para la Marina toda, no quiero de
jar de participarle estos detalles, que reflejan fielmente 
hasta en sus últimos momentos las esclarecidas virtudes 
do nuestro último Almirante. Hágalas, pues, V. E. conocer 
de todos sus subordinados, circulándolas en la compren
sión de su ruando, rindiendo de .este modo el último tri
buto de veneración á nuestro querido y veterano Jefe.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 48 de Abril 
de 4881.

PAVÍA.

>Sr. Capitán general del Departamento de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Vicente 
Catalan y Bau alzándose del fallo por el que esa Comisión 
provincial declaró exceptuado del servicio militar activó 
en el reemplazo de 4880 por el cupo de Manzanera á Justo 
Lizanda Izquierdo, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente, en que Yicenie Catalan se alza del fallo de la 
Comisión provincial de Teruel que, revocando el del Ayun
tamiento de Manzanera, declaró exento del servicio ac
tivo en 4880 á Justo Lizanda Izquierdo en razón de tener 
un hermano sirviendo en el Ejército por su suerte.

Alegada la exención sin justificar la existencia del her
mano en el Ejército, el Ayuntamiento en 2 de Febrero 
declaró soldado al mozo hasta que acreditase ante la Co
misión provincial aquel extremo.

En 6 del mismo mes se revisaron las exenciones del 
reemplazo de 4877; y en virtud de haberse declar&dcbqué 
ño debían subsistir algunas do ellas, hubieron de ir áUáéfb

vicio activo dos mozos anteriormente 'eximidos, pasando 
en consecuencia á la reserva Rafael Lizanda Izquierdo, 
que se hallaba sirviendo, y es el hermano de «insto.

La Comisión provincial declaró á este soldado condi— 
cionahnente en -1.Vele Abril, miéntr&s se presentara la 
certificación de que Rafael servia en el Ejército por su 
suerte; y habiéndose llenado aquel requisito, acordó en 3 
de Junio ex im irá Justo-del servicia activo. ;

En el mismo'dia 4.° de Abril dispuso la referida Comi
sión provincial que se diese de baja á Rafael Lizanda, 
como excedente del cupo, sin que por el recurrente se ex
pusiera con oportunidad tal circunstancia. ■

Con este motivo manifiesta la Comisión provincial la 
conveniencia de que se dicte una regla general para de
terminar si los mozos que por revisión" son declarados ex
cedentes de cupo causan ó no la exención comprendida 
en el núrn. 10 del art. 82 de la ley de reemplazos.

La Sección observará: primero, que el dia 2 de Fe
brero y el 4.° de Abril, en que Justo Lizanda Izquierdo fué 
declarado soldado condicional por el Ayuntamiento y por 
la-Comisión provincial respectivam ente, estaba su her
mano Rafael sirviendo por su suerte en el Ejército: se
gundo, que habiéndose comunicado-las órdenes en la ul
tima fecha referida para que este fuera dado de baja, es
taba todavía en filas en 24 de Abril, según la certificación 
unida al expediente; y tercero, qué por tanto, así en 2 de 
Febrero y en 1.° de Abril, como en’ 24 do este mes y aun 
posteriormente, pues no consta si se habia dado de baja á 
Rafael, comprendía la exención del núm. 40 del art. 92 
á su hermano, porque aquel se hallaba sirviendo en el 
Ejército por su suerte.

Respecto á la consulta general, se limitará la Sección 
á recordar lo dispuesto en el núm. 40 del art. 92, citado 
por la Comisión provincial. Se dispone en él, entre otras 
condiciones, la esencial al caso, que el hermano del mozo 
ha de servir personalmente en los cuerpos del Ejército ac
tivo por haberle cabido la suerte.

En su virtud., no puede aprovechar la exención á un 
mozo cuyo hermano, declarado excedente de cupo, ha 
pasado á la reserva; pero prosperará aquella si el herma
no, por más que haya sido declarado excedente de cupo 
en el concepto expresado, continúa en filas por causas 
independientes de su voluntad.

Si se diera interpretación distinta á la ley,; ocurriría 
que un padre tendría dos hijos en el servicio activo, mión- 
iras que otro padre de un mozo de número posterior no 
tendría ninguno.

Opina por tanto la Sección:
4.° Que debe gozar de la exención del servicio activo 

el hermano de un soldado que, á pesar de haber sido des
tinado á la reserva en virtud de revisión del expediente 
de exención de un mozo de número anterior, sigue en el 
Ejército activo por causas independientes de su voluntad.

2 A Que no comprende la exención al mozo cuyo her
mano ha pasado á la reserva, ó debiendo haber pasado 
continúa en él Ejército activo por causa imputable ai 
mismo.

Y 3.° Que encontrándose en el primer caso Justo Li
zanda' Izquiérdo, procedo confirmar el fallo de la Comisión 
provincial.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen,- de Real 
orden lo digo á V.S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 4881.

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictamen:.

. . «Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Irún contra 
una providencia del Gobernador de Guipúzcoa, por la que 
dispuso el abono de los réditos vencidos y no pagados de 
una capellanía que posee el Presbítero D. Agustín Jáure
gui sobre los Propios ele aquella v illa .. -

En instancia elevada al Gobernador de la provincia 
expone el interesado que desde el 7 de Diciembre de 4859 
está en posesión de la capellanía familiar ó de sangre, 
fundada en la iglesia parroquial de Irún en el año de 1763, 
con un capital de 4.500 ducados impuesto sobre los Pro
pios y rentas de la misma villa al interés de 2 por 100; y 
que autorizado por el Tribunal eclesiástico de Pamplona 
para percibir las rentas devengadas desde la muerte de su 
antecesor, acaecida em Noviembre de 1851, cedió éstas al 
Cabildo parroquial de la villa, á quien el Ayuntamiento 
satisfizo las correspondentes hasta el año de 1881, cuyo 
pago verificó en 1864: que después de varias dudas sus
citadas por el Ayuntamiento acerca de si el recurrente 
tenia ó ññ dérécho á percibir las rentas, consultó la cor- 
pórácioñ3 lúññíúlpál falá Diputación, la cual contestó que, 
ño fiíústfcte lás leyes dóbamoriizadoras, lá provincia habia

continuado pagando á las capellanías familiares' ios rédi- 
tos de capitales de censos que gravitan sobre las' Cajas 
provinciales, y  aprobado también los pagos que los Ayun
tamientos hacían de los fondos por el concepto expresado. 
Añadía el interesado que habiendo pedido se le pagaran 
de una vez los atrasos desde-4881 á 1872, y que en lo su
cesivo se le abonaran cada año dos mensualidades hasta 
cubrir los atrasos, no contestó el Ayuntamiento. á esta 
proposición; y  que desentendiéndose de una oferta ante
rior de pagar todo el crédito mediante la entrega de una 
anualidad corriente y otra atrasada, le manifestó por re
cado verbal haber dispuesto pagarle tan sólo los réditos 
corrientes y dar al Cabildo eclesiástico de la villa todos 
los vencidos desde 1864 á 1877; y concluyó solicitando 
que el Gobernador ordenase al Ayuntamiento de Irún le 
pagase de una vez y sin más demora 47 anualidades de 
réditos que le adeudaba hasta el 24 de Julio de 4878, im
portantes 48.830 rs.

Por su parte el Ayuntamiento expuso que en los pre
supuestos municipales ha figurado por espacio de muchos 
años la partida necesaria para pagar esta obligación, y 
que si no lo habia efectuado era por no estar reconocidos 
los derechos que asisten á Jáuregui; que aclarados estas 
más tarde, acordó satisfacerle dos anualidades en vez de 
una, comprendiendo en el presupuesto del año corriente 
para Jáuregui y la de 1863 que entregó al Cabildo; y ter
mina, por último, exponiendo quejas respecto de la falta 
de cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
fundación, qtié pide se haga cumplir por quien correspon
da. Pasado el expediente á la Comisión provincial, propuso 
que, en atención á la penuria del Erario municipal, podría 
ordenarse al Ayuntamiento abonara dos anualidades, una 
corriente y otra atrasada, y que siempre que los fondos 
lo permitieran se pague alguna más- para la más pronta 
liquidación. ■

El Gobernador de la provincia, en vista de todo, resol
vió que sin más dilaciones pagase el Ayuntamiento á Jáu
regui en concepto de réditos devengados y no satisfechos 
las 4.950 pesetas que este reclama, ó la cantidad que de la 
liquidación que deberá efectuarse préviamente resulté pen
diente de pagof

Contra esta resolución ha interpuesto recurso de alza
da el Ayuntamiento, fundado: primero, en que no es cla
ro ni indiscutible el derecho que compete ál reclamante 
para percibir las pensiones, no constando tampoco que 
obtuviese la declaración de excepción respecto del censó 
correspondiente á la fundación con arreglo al decreto de 
42 de Agosto de 4874: segundo, que por lo mismo el Ayun
tamiento temia incurrir en responsabilidad si efectuase di
cho pago faltando aquel requisito: tercero, que en el stn 

| puesto de confirmarse la providencia del Gobernador, la 
I situación económica del Mxínicipio no permita pagar de 

una vez los atrasos, y sr "sólo en lá forma propuesta: 
cuarto, que en todo eáéó desea, aun a costa de algún sa
crificio, luir esta carga; y quinto, que el citado Jáuregui 
no ha cumplido las cargas de la fundación.

La. Sección lio halla comprobado de modo alguno' en 
los antecedentes expuestos los hechos respectivamente ale
gados por Jáuregui y ]|p r el Ayuntamiento; pues ni consta 
docúmentalmente la posesión que el Tribunal eclesiástico 
diera á aquel de la citada capellanía , ni por consiguiente 
que se hálle en su disfrute, ni la razón que haya mediado 
para percibir el Cabildo la renta, hasta 4861, ni tampoco 
las que hayan servido de fundamento al Ayuntamiento 
para entregar últimamente al mismo Cabildo la corres
pondiente á 1883; á lo que se agrega que, aludiéndose en 
varios documentos del expediente á cuestiones habidas 
sobre el derecho'al percibo del cénso, se dice en ellos que 
quedaron terminados; pero sin expresar de qué modo ni 
por qué Autoridad, pues la contestación que - á la. consulta 
hecha por él Ayuntamiento dio qn su dia la Diputación, 
manifestando que no obstante las leyes desamortizadoras 
la provincia continuaba pagando á los Capellanes familia
res, no puede estimarse como resolución del asunto.

Prescindiendo de todo esto, es de tener en cuenta que 
la reclamación de Jáuregui hecha al Gobierno no.-se funda 
ni se deriva de hecho ó acto algunp administrativo, sino 
que tiene por objeto exigir del Ayuntamiento el cumpli
miento’ de una obligación nacida dé un título civil; en 
cuyo concepto, ni el Ayuntamiento obra en este caso con 
el carácter de 'entidad administrativa, sino con el de per ; ■ 
sona jurídica, ni por lo tanto es competente la ;Adnum^ 
tracion para resolver esta clase de cuestiones; y corno 
quiera que el árt; 472 de" la ley municipal tiene estable
cido quedos que sé crean lastimados 'en sus derechos- 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, deban re
clamar ante ei Tribunal competente, la Sección, funciacD 
en esta disposición legal y en las’razones expuestas, es de 
parecer: * * ' ,

4.° Que procede dejar sin efecto la providencia del 6o.-* 
bernador. ■ ,

2.° Que el interesado debe reclam ar directain°nte de 
I Ayuntamiento el pago de las pensiones á que se crea  coa
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derecho, entablando, si esto le fuese deq4§g&étó 9 las accio
nes correspondientes ante los T rib u n a ^ .*

Y conformándose S. M. el Rey ^  con el prein
serto dictámen, ha tenic lo & bien- ^ nl0 en ei mismo
s e  propone.

De Real orden lo ; digo a V. S. para su conocimiento, 
el d e  l a s  partes interc isadas y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde ¿¿ Y. S. muchos años. Madrid 27 de 
líaraso de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la  provincia de Guipúzcoa.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por D. j
nio Ercilla, vecino de esa capital, solicitando la a p ro te -  
cion de los estatutos de una Sociedad de quintas titu lada 
Da Vasco-Navarra, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
prom ovido por D. Antonio Ercilla solicitando la aproba
ción de los estatutos de una Sociedad de quintas titulada 
La Vasco-Navarra. No cree necesario hacer mención de
tallada de los artículos de dichos estatutos, cuya aproba
ción nunca aconsejaría, pues ni redundarían en beneficio 
dei Estado ni en el de los mozos sujetos al servicio mili
tar, porque después de las reformas que ha sufrido la le
gislación en m ateria de Sociedades no toca al Gobierno 
intervenir en su formación, ni aprobar ni desaprobar las 
reglas á que han de someterse sus operaciones.

Sólo llamará la atención de Y. E. sobre el artículo que 
.se refiere al establecimiento de una lotería que, prescin
diendo de sus condiciones, en ninguna m anera aceptables, 
únicamente podría plantearse en su caso con la autoriza
ción del Ministerio de Hacienda.

Opina, pues, - la Sección que no procede estimar la so
licitud de D. Antonio Ercilla.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
$8 de Marzo de 1881.

GONZALEZ
Si\ Gobernador de la provincia de Alava.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente instruido con motivo dp la 
consulta de esa Comisión provincial, relativa á la m anera 
de revisar las exenciones de los mozos declarados inútiles 
por defectos físicos comprendidos en la tercera clase del 
cuadro de exenciones, la expresada Sección ha emitido en 

; este asunto el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la consulta 

elevada á Y. E. por la Comisión provincial de las Balea
res respecto de si los mozos declarados inútiles por defec
tos físicos comprendidos en la clase 3.a del cuadro de 
exenciones vigente podrán ser declarados inútiles en re
visión con un simple nuevo reconocimiento, ó será nece
sario que se les sujete á observación.

Una consulta idéntica elevó la Comisión provincial de 
Salamanca, y fué resuelta por Real orden de $6 de Junio 
de 1880. en el sentido de que los quintos que en revisión 
alegaran el mismo defecto físico debían ser nuevamente 
reconocidos y observados en caso necesario, puesto que 
todas ó casi todas las enfermedades que comprende la 
clase 8.a del cuadro no pueden comprobarse en el acto, y 
sí con arreglo al art, ib) del reglamento de exenciones fí
sicas vigente, según la Real orden de 1.° de Mayo de 1880.

Por tanto, la Sección entiende que la presente con
sulta puede resolverse refiriéndose á la Real orden de 26 
de Junio de 1880, ó sea en el sentido de que los mozos de 
que se tra ta  deben sufrir en revisión huevo reconocimien
to  y nueva observación en caso necesario.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q,. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
Arden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V .S . muchos años. Madrid 

"$9 de Marzo de 1881. j
GONZALEZ.

Sr- Gobernador de la provincia de Baleares.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
 ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Taramundi 
Contra un#provideneiadel Gobernador d e  Dviedo, que de
jó sin efecto el apremio expedido contra IX José Cotarelo 
J)or débito, de ■100 pesdtaSJal Municipio: j

.Resulta que la citada corporación, de la cual formaba l 
• parte el misino Cotarelo^ acordó en 18 de Junio de 1876 j

que este Entregase en Depositaría 400 pesetas por descu
bierto tle arbitrios del año de 1873 ¿ 1874; 200 del de 
1874-75, y alguna otra cantidad que no expresa del 7o al 76, 
con cuyo motivo manifestó en el acto el interesado que si 
bien estaba pronto á satisfacer los descubiertos de 1874 
á 7o y 7o á 76, no así el de 1873 á 74, porque ya constaba 
haberlo causado la exacción hecha por los carlistas.

No habiéndose cumplido este acuerdo, fué reiterado en 
sesión de 18 de Noviembre de 1877, sin que tampoco se 
dictase providencia para su ejecución hasta el 22 de Se
tiembre de 1879, en que el Alcalde conminó a Cotarelo al 
pago de 700 pesetas dentro de segundo dia, bajo apercibi
miento de apremio, que al fin se expidió por el mismo Al
calde en 3 de Octubre. Recurrió á este el interesado ma
nifestando que nada debía, y pidiendo se dejara sin efecto 

que se le librara testimonio de los documen
tos en qiiü aparecía como deudor y de su escrito para ha
cer lSs reclamaciones procedentes; pero habiéndole sido 
denegada su pretensión, apeló para ante el Gobernador de 
la provincia contra el embargo de sus bienes, fundándose 
principalmente en que aquel no procedía miéntras no re
sultara alcanzado en sus cuentas de Depositario, no for
madas todavía por no habérsele facilitado, como lo tenia 
pedido, copia de los presupuestos. La citada Autoridad su
perior, fundada en que la providencia de 3 de Octubre 
de 1879 de que apelaba Cotarelo fué dictada para llevar 
á efecto el acuerdo del Ayuntamiento de 18 de Junio 
de 1876, y en que si bien era atribución de la Alcaldía 
proceder por la via de apremio para hacer cumplir los 
acuerdos de la corporación, en el presente caso no debió 
ejecutarse, dado que por razón del tiempo trascurrido ha
bía prescrito la deuda con arreglo al art. 13 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, declaró nulo y sin efecto 
el procedimiento seguido contra Cotarelo, sin perjuicio de 
las atribuciones del Ayuntamiento para que pudiera exi
gir la responsabilidad del descubierto de las 700 pesetas 
de quien hubiese lugar.

Contra esta resolución ha recurrido el Ayuntamiento 
en alzada para ante el Gobierno alegando que Cotarelo no 
apeló del acuerdo de 18 de Junio de 1876, por lo cual este 
quedó firme y subsistente, siendo | además confirmado el 
18 de Junio de 1877; y que las actas de estas sesiones y la 
de lo  de Abril do 1874 demuestran que antes del trascur
so de los dos años le fué reclamada a Cotarelo la suma 
que adeudaba, y por último que si no se llevaron á efecto 
estos acuerdos, fué debido á que por diversas circunstan
cias estuvo el mismo Cotarelo desempeñando la Al
caldía.

La Sección no halla en el expediente tan esclarecido 
como fuera de desear el hecho de si la cantidad reclam a
da á Cotarelo procede de responsabilidad contraida en el 
cargo de Depositario de fondos municipales, ó bien de lo 
que debió satisfacer en concepto de expendedor de espe
cies arbitradas. Induce á creer lo primero, no sólo el re
curso del interesado al Gobierno, en que manifestaba ser 
improcedente el apremio miéntras no se examinasen sus 
cuentas, sino también los términos del decreto de apremio 
suscrito por el Alcalde, que contenia la cláusula de sin 
perjuicio de que si de las cuentas que debia rendir apare
cía justificado que adeudaba más ó ménos cantidad de las 
700 pesetas, se le admitiese en cargo ó descargo,[según pro
cediese. Hace al propio tiempo presumir lo segundo la con
testación dada por el Alcalde al Gobernador cuando esta 
Autoridad trató  de esclarecer este rqismo extremo, en la 
que decia que la reclamación hecha á Cotarelo se verifi
caba en concepto de expendedor de especies arbitradas, 
dando á entender esto mismo lo expuesto por el interesa
do en la sesión de 18 de Junio de 1876.

En vista, pues, de m ta íuMa de*congruencia.cu los da
tos que constituyen el expediente, la Sección propondrá 
lo que en su concepto procede en cada uno de los dos 
casos.

Suponiendo que la reclamación, hecha á Cotarelo sea 
en concepto de Depositario, es evidente que no podría te
ner lugar la prescripción de su crédito, porque el art. 13 
de la instrucción ¡citada no es aplicable a los segundos 
contribuyentes, sino sólo á los primeros, por las cuotas 
que no les hayan sido reclamadas en el espacio de dos 
años, aparte de que la responsabilidad contraida en su 
cargo por el interesado no podría determinarse ni serle 
exigible sin que precediese el exámen de cuentas.

Tampoco cabe la prescripción del crédito en el caso de 
serle reclamado en concepto de expendedor de especies 
arbitradas, porque cuando el Ayuntamiento traspasa á un 
particular, como parece sucede en este caso, la facultad 
de recaudar el impuesto de consumos, queda aquel subro
gado en sus derechos y constituido en segundo contribu
yente, y en tal concepto obligado en todo tiempo al pago 
de descubiertos. Pero si en sentir de la Sección no hay 
méritos para tener por prescrito el crédito que se dice 
existe contra Cotarelo, no por ello cree que puedan de
clararse subsistentes y eficaces los procedimientos segui
dos contra el mismo, como el Ayuntámieñitó solicita en su

recurso, puesto que, según se observa en el expediente, el 
embargo de bienes fué llevado á cabo por la Alcaldía sin 
que precediera autorización del Juzgado municipal y sin 
que al efecto se cumplieran los requisitos, y trám ites esta
blecidos en la instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

Por esta razón, y por las demás que se dejan expuestas, 
es de parecer la Sección:

1.a Que si el descubierto reclamado á Cotarelo procede 
de los fondos que tuvo á su cargo como Depositario, na 
cabe exigirlo m iéntras las cuentas no sean examinadas, á  
cuyo fin deben pedírsele en un breve plazo, ó form arlas de 
oficio con presencia de los libros y antecedentes que obren 
en las oficinas del Ayuntamiento.

2.° Que si la cantidad que se le reclama es por razón 
de lo que debió satisfacer como expendedor de especies 
arbitradas, no cabe considerar prescrito el débito por las 
razones expuestas en el dictámen.

3.° Que cualquiera que sea el origen de la deuda re
clamada, no habiéndose observado para su exámen los re
quisitos establecidos en la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, no pueden considerarse válidos los procedimien
tos llevados á cabo por el Alcalde de Taramundi, ni de
clararse como subsistentes, como se pretende en el recurso 
de alzada.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de i 881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia do Oviedo.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección lia examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Alcalde de Pamplona contra 
una resolución del Gobernador de la provincia de Navar
ra, por la que, de acuerdo con la Diputación provincial, 
revocó la orden dada por el recurrente mandando á Don 
Ramón Yanguas que abonase 15 pesetas de honorarios al 
Arquitecto municipal.

Resultando que existiendo en la casa núm. 28 de la 
calle de la Merced, propiedad del Sr: Yanguas, una mineta 
interceptada; con filtraciones en la cuadra de la casa 
contigua, se alió parte por el propietario de esta al Al
calde, el cual mandó practicar un reconocimiento fa
cultativo, y ordenó á  Yanguas la recomposición de la m i- 
neta y el pago de las 15 pesetas á que ascendían los ho
norarios del Arquitecto, fundándose en que el art, 48 de 
las Ordenanzas municipales dispone que, si el dueño de la 
casa dónde ocurriese una filtración no la remediase, cual
quiera tendrá acción para acudir ante el Ayuntamiento 
contra él; en cuyo caso, además de reparar brevemente 
el da*o, pagará todas las costas dol procedimiento y la 
multa que se le pueda imponer.

De esta resolución se apeló ante el Gobernador, quien 
la revocó alegando que-el art. 48 de las Ordenanzas pre
supone que hay que advertir previamente al propietario 
que haga las obras para'evitar las filtraciones, y que úni
camente cuando no las llevo á efecto, después de adver
tido, será en ando deba pagar las costas; dando motivo 
esta providencia al recurso elevado á ese Ministerio por 
el Alcalde de Pamplona,

La Sección encuentra justa la interpretación dada á 
las Ordenanzas municipales en la resolución del Goberna
dor, y no constando en el expediente de una manera fe
haciente que el propietario Yanguas tuviese conocimiento 
del aviso dado á la inquilina del cuarto, ni el desperfecto 
de la mineta de su casa hasta que le mandó el Alcalde 
componerla, orden que cumplió en el mismo dia, es evi
dente que no pudo imponérsele el pago de las costas del 
procedimiento, y opina por tanto la Sección que procede 
desestimar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo \se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios* guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 31 de Marzo de 1881.

GONZALEZ.

Br, Gobernador de la próvihefe de N&várra^
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Alfonso X I I ............................ 2 2 4.026 1.785 4.556 3.341 40 i 11 825 » ; ; 825 1© k> o -o 1.627 3.827 77 3 80 6 »
M

Bolondron............................... 2 2 4.306 818 579 4,397 .67 3 70 613 0  ̂613 4.961 2.551 7.502 .. » ■■ » 111 70 !8|; §i
E Cabezas........... ...................... 5 . 5 4.492 2.950 2.533 5.483 n » m 545 » ; 545 1.039 1.238 2,877 0 0 0 » i

Corral Nuevo.......................... 8 8 4.324 3.304 2.984 6.288 5 4 9 58 0 ' 58 702 515 1.217 • 71- 9 80 » » j

Canas!................................... . 1 6 709 4.413 1.171 2.584 8 4 1$ ■■ 377 » : 377 ¿4.023 776 1.799 » » 0 » »
►

i 0

Cárdenas ............................ i 4 8.694 6.009 4.788 10.797 ■' 137 97 234 1.688 1» 1.688 1.915 2,318 4,233 218 108 324 156 10 18;.

Cimarrones............ . i 1 1.665 839 706 4.545 u  : ' 14 . -25 ‘ 961 » 961 2.652 12.163 4.815 130 73 203 ’ 7 • y 2

Camarioca......... ..................... ; 4 

7

4 4204 2.268 1.874 4.142 9 5 14 ;i 121 B 121 515 473 988. 78 26 104 9 2 i r 2
í Colon...................................... 7 2.389 5.877 4.129 10.006 36 8 44 2,104 15 2.119 3.800 3.203 7.C03 383 41 424 15 10 t: 301

Cue vitas.................................. i 1 557 1.530 i.257 2.787 9 "" 2 11 272 9 272 1.642 941 2.583 16 & 18 » 0 n 1

El Perico................. .............. 1 1 557 1.021 782 1.803 6 2 8 1.052 » 1.052 911 990 1.901 30 14 44 » 0 i i: t
í El Roque................. " 1 i 547 1.298 4.148 2.446 656 243 899 305 » 1 305 1.328 1.118 2.448 72 35 107 5 2 3
T

Guamacare.............................. 3

1

‘7 908 4.563 1.224 ■ 2:787 21 2 23 • 399 : * , ; 400 2.325 2.060 4.385 274 138 407 21 7 9 15

Guanajayabo........................... i » 4.053 1.421 2.174 6 4 10 491 » : > 491 1.739 1.547 3.286 87 59 146 Í0 0 i ;í 0

•JB Guamutas............... ................ 3 2 7.945 3.568 2.Í82 5.750 7 5 12 654 í 654 4.410 2.356 6.766 18 • 7 25 11 » ni ' 8BÍ

Jovellanos........................ . 3 2 862 1.468 1.209 2.677 20 9 29 612 » 612 1.944 1.602 3.546 299 58 357 6 2 6 14

La Macagua........ ................... i 1 2.508 1.039

1.286

770 1.809 3 » 3 26S > 268 1.648 1.250 2.898 8 » 8 0 0 I •

- Lagunillas............................... 3 3 » 1.134 2.420 17 12 29 401 9 401 1,953 1.544 3.497 59 31 90 6 3 0

Matanzas................................ 8 8 » 23.314 27.251; 50.565 253 140 393 3.393 9 3.402 14.594 17.2:8 31.862 .379-'; 193 572 88 24 11! üí

n Maeuriges ....................... .. 4 4 4.057 2.645 1.898 4.543 134 3 137 1.7C0 4 1.704 4.866 3.999 . 8,865 ? 302 314 n 616 225 8 81. i<

Je Sabanilla................................ 1 2 714

917

6.677

M

816

2.27o

1.400

659 1.475 7 4 11 848 » 848 3.045

2,030

2,400 5.445 57 36 93 9 2 i r li.

Santa Ana......................... . 2 8 1.833 4.108 1

3

o * i » » » ' 1:284 3.314 215 134 349 ■ 7 2 - i 9(

San José de los Ramos............ 2 i» 1.200 2.600 1 4 300 » 300 ?© 
i

g 
i

3 
<

1.460 3.540 50 30 80 2 » í 2!

Union de Reyes....................... 1 1 314 310 624 5 » •5 : 83 • 2 85 196 .207 403 145 ■ 121. 266 0 0 i 0

¿1

W

" )

-

66 82 46.058 69.853 64.298 134.151 11.431 563 1.994 118.070 31 18.10! 64.108 54.890 118.998 2.968 1.425 4.393 684 142 Í ; 1.341

Comprende esta provincia los, siguientes

PARTIDO DE ALACRANES. PARTIDO DE CARDENAS.

Alacranes. * 

Bolondron. 

Unión de Reyes.

Camarioca.

Cárdenas.

Cimarrones.

Guamutas.

Guanajayabo.

Lagunillas.

:• * -• ■ -ji- . ,. ■
Habana 4 di Mar^o de 1881«=E1 Secretado del |üuBr^>

M i
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D E  U L T R A M A R .

d e  l a  i s l a  d e  c u b a .

MAT A N Z A S .
*■

UNTES. R E S ID E N T E S A U S E N T E S.

a s iá t ic o s . DE COLOR. ESPAÑOLES. 1 ASIÁTICOS. DE COLOR.

POBLACION DE HECHO. POBLACION DE DERECHO.
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2 » 2 37 11 48 66 6 72 4 0 4 0 » » 0 0 » 4.942 3.198 8.140 4.890 3.190 8.080
• * 9 b 0 » 1 1 2 ' 0 i* 0 0 0 h 0 0 0 6.560 3.203 9.763 6.450 3.134 9.584
0 0 » » » » 0 » 0 0 ' 0 0 0 » 0 0 » 5.134 3.771 8.905 5.134 3.771 8.905 i
7 » .,7 62 9 71 4 0 4 » 0 2 0 0 0 » 0 0 4.209 3.521 7.730 4.073 3.503 7.576 i

» 0 • »

r
» » 2 » 2 » 0 ■ 0 0 0 » 0 0 » 2.821 1.951 4.772 2.823 1.951 4.774 1

7 » 7 40 64 104 169 70 2o9 ; 74 83 .457 344 0 344 186 49 235 10.169 7.384 17.553 10.522 7.405 17.927 i
29 0 29 38 19 57 31 6 37 0 0 0 146 0 146 95 22. 117 4.667 2.975 7.642 4.735 2,911 7.646 i
20 » 20 2 » 2 637 78 715 3 1 4 20 0 20 31 8 39 3.022 2.380 5.402 3.604 2.439 6.043 |

300 » SCO 262 215 477 • " 15 182 197 ;  1 » i 18 0 18 33 13 47 12.777 7.621 20.398 11.884 7.530 19.434 i
40 » 10 , £ 8 10 98 68 161 0 » 0 49 0 49 66 0 66 3.203 2.488 5.691 3.453 2.476 5.929 |
» 0 » » 0 » 8 4 12 » 0 ■ 0 9 » 0 0 » 0 - 3.020 1.788 4.808 2.998 1.778 4.776 I
34 » 34 49 16

...
16 43 43 ' 2 45 2 ! » 2 20 6 26 3.717 2.562 6.279 3.679 2.533 6.212 i

431 0 i o i 887 485 1.372 17 11 28 0 » » 98 » 98 5 1 6 5.641 3.912 9.553 4,428 8.299 7.727 3
» 0 » 23 9 32 21 7 28 0 .. »' » 7 0 7 18 13 31 3.399 2.740 6.139 3!335 2.692 6.027 ¡1

‘ 352 0 353 21 11 32 91 20 111 p % 1 3 406 0 406 104 21 125 9.041 4.561 13.602 9.242 4.58o 13.827 |
146 9 146 37 18 : 55 59 60 124 ■ 9 0 0 ' 17 ' 0 17 51 . 38 89 4532 2.898 7.430 4.171 2.923 7.094 i

• 0 0 ' ■ 0 •: 0 : ' 9 » •' 0 ’\r » ■ 0 0 .' 0 » .0 "  0 ' 0 0 • ;  0 / 2.966 2.020 4.986 2.958 2.020 4.978 I
0 ' B  ,,,. u 6 ,20 , 3 ' 0 _ . ; 3  ̂ 19;. :  ' 7 26 64 64 .2 2 14 36 3.736 2.730 6.466 3.765 2.711 6.476 i

146 0 446 421 287 708 214 175 389 ? u  1 29 70 192 0 192 263 159 422 42.588 45.172 87.760 42.264 45.031 87.295 1
14 ' ; 0 yU 37 94 134 17 157 174 0 0 97 6 103 18 8 26 9.923 6.320 16.243 9.477 6.075 13.552 |
5 9 5 45 12 57 31 22 53 1 .  i 0 1 11 . 0 11 43 *7 e o 4.832 3.113 7.945 4.802 3.102 7.904 I

95 0  ; ' 96 41 11 51 13 10 23 0 » . 0 0 0 0 34 11 45 4.66o 3.264 7.929 4.333 3.138 7.491
22 • 22 5 7 12 57 20 87 0 0 0 23 0 23 5 8 13 3.862 2.698 6.560 3.868 2.699 6.367
0 0 0 16 26 42 14 15 29 0 0 0 0 0 0 3 15 21 759 666 1.42o 618 549 1.167

1 1

1
1.341 9 4.341 J2.009 1.308 3.317 1.595 938 2.533 ; 183 123 311 1.494 6 1.500 1 . 0 0 0 403 1.403 160.185 122.936 283.121 157.526 121.465 278.991 i

Ayuntamientos por partidos judiciales.

p a r t id o  d e  c o l o n . PARTIDO DE MATANZAS (2).

Colon. Cabezas.

Cuevitas. Canasí.

El Perico. Corral Nuevo.

El Roque. Guamacaro.

Jovellanos. Matanzas. ^

La Macagua. Santa Ana. '
'̂ íácuriges. Sabanilla del Encona«nidador.

San José de los Ramos.

jtiSicialés, 5.~A|tuitaiüientos,
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departamento de Liquidación
d e  la  Dirección general de la. Deuda pública

R ilm idn  de los espedientes cuyo estado debe ser notifica'io á
^mf^távos intensados, y que por iq i turne el dotmcmo de 
ésetoe** publica *n la G a c e t a  en cumplínmnW y p«r<L los^ee- 
■ms4e la ley de 19  de Julio de i  869 y de la im irucctm  para
mt^eeMcioti*

NEGOCIADO i . *

<Xúmero i$ 8 9  del expediente.—Acreedor wrinriliv™ Cabildo 
-colegial do ' t*oro; apoderado D. Juan Cal va; ruine de ju ro s .--  
IPcr Real oréen de 30 de Enero últim o se confirm a ed acuerdo 
^ie la Junta de la Deuda pública, fecha 8 de Marzo ded «ano < pró
j i m o  pasada por el que se-declaró la caducidad de vanos. ju ro s
*tie este expediente. . . . . , . . , , ,

Núm xP del id.—Acreedor primitivo Administrador de ea- 
Toellaníns «.'«cantes deí A-raetoispado de Sevilla; apoderado Dou 
LAnmd Mosteiro y Eiras; ramo de juros.—Por Real unlen de29  
^¡le Enero é l  timo se <tonfii*rra el acuerdo de caducidad dictado 
-<ien este exped ien te  por la ¿unta de la Deuda pública en di de
„ Agosto de 1880. . ,

Niinn 175 del i<L—Acreedor primitivo congregación de es- 
cla v o s  del Snnlísinta Sacramento en el oratorio del Olivar de 
.¿ t a  OoKe; apoderado U .‘Gaspar Díaz de Labandero; ramo de 
juros.-—Por Real órden-de 29 de Enero úhim o se confirma el 
acuerdo de caducidad dictado en este expediente por la Junta 
de Ja Keuda pública en 91 de Agosto de i 88b.

Núm. 4.468 del ¿d.—Acreedor primitivo convento de reli- 
—giosasftíie Jesús de Cácerew; recia manta Doña .Andrea Merino,
. Superiora del mismo;: ramo d© juros.— Por Reai orden de £8 de 
Enero* último se confirma el acuerdo de caducidad dictado en 

..^GSte expediente por la Junta de la Deuda pública en *5 de Se
tiembre de 1880.

Núm. 4.910 del M.—Acreedor primitivo c lS r . Cura párroco 
4 e  Santa María de San Sebastian de Guipúzcoa; reclamante el 
jnísmo; ramo de juros.—Por Real orden de $9 de Enero último 
.se confirma el acu erd ó le  caducidad dictado ea este expediente 

 por la Junta de Ja Deuda pública en 2  de Marzo de 4889.
; i Túti]. 1.955 del üd.—Acreedor primitivo el Sr. Conde de 

Cíñate, patrono de capellanías en San Pablo de Toledo; recla- 
iiifiíite Sra. Condesa Viuda; ramo de juros.—Por Real orden 

de Enero último se confirma el acuerdo de caducidad 
dictado en este expediente por la Junta de la Deuda pública 
•enf 9 de Octubre de 1860.

'Núm. 45 del id .—Acreedor primitivo Dean y  Cabildo de la 
Catedral de Orense; apoderado D. Pedro Pascual Rodríguez; 
M ino de juros.—Por.Real orden de 29 de Enero ultimo se con
firm a el acuerdo de caducidad dictado en este expediente por 
la  Junta de la Deuda,pública en 31 de Agosto de 1889.

Núm. 46 del id. — Acreedor primitivo testamentaría del 
’Exemo. Sr. D. Lorenzo Villa viceneio, Duque de San Lorenzo; 
«apoderado D. Jerónimo Antón Ramírez; ramo de juros.—La 
^¿unta de la Deuda pública por acuerdo de 15 de Marzo cor
riente desestima la instancia, por la cual dicho apoderado en 
nom bre de los herederos del referido Sr. Duque de San Lorenzo 
solicito la liquidación-del capital de un censo de 42.556 rs. im- 
rpuesto en diferentes,juros liquidados á favor del convento de 

:creligiosas de los Angeles de esta Corte, fundándose dicho 
acuerdo en que por -Real orden de 13 de Noviembre de 1879 se 

confirm ó el acuerdo de 39 de Abril de 4878, que dispuso la 
cancelación del crédito que representaba el expresado censo.

■NEGOOI IDO ? /

Número 4.664 del espediente de liquidación.—Por Real ór- 
^den de 29 de Enero últim o se desestima el recurso de alzada 
•interpuesto á nombre del Sr. Marqués de Monistrol contra el 
acuerdo de la Junta de .la Deuda fecha 14 de Mayo de 48SO, que 
-declaró la caducidad del crédito que pudiera resultar á favor 
^ e l expresado Sr. Marqués por los diezmos que disfrutaba en  
Pttigpardinns, provincia de Gerona,

Núm. 402 de id.—Duque de Osuna y de Benavente, sobre 
pago de rentas decimales de Ja dehesa llamada Aldea del Con- 
«¿e, provincia de Badajoz. Acordada su caducidad por la Junta 
■-eiFsesion de 9 de Marzo último por resultar que dicha finca 
«era de la propiedad; del reclamante.

Nuin. 367 de id.—Conde de Altamira.—Diezmos en Alben- * 
din, provincia de Córdoba. Caducado por la Junta de la Deuda 
*en-sesion de la misma fecha, por no haber justificado en tiempo 
hábil la renta que -dichos diezmos producían.

n e g o c i a d o  5.*
.Número 58.004 éeL ex ped ten te.—Acreedor D. José González 

Sierra, Párroco de Sorribas y Olleros, en Gordon, Oviedo; apo
derado D. Gabriel Mallo y López: crédito i 3.895 rs. Por Real 
érd ea  lecha 29 de Enero próximo pasado se desestima el re- 

' éú rso ú e  alzada interpuesto por dicho apoderado, y en su vir
tud se -conUrina el acuerdu tic caducidad dictado por Ja Jimia 
¿Je lailleuda en sesión é e  81 de Agosto del año anterior.

t í ' ; GQCIAsEO 1 0 .

Número 547-68 del expediente.—Acreedor D- José María 
"Vússo; í?&elamanto D. Manuel Sagrario: crédito rs.. vn. 40.789, 
^procedentes de sum inistros anteriores á 1828. Caducado en se
s ió n  de;8.de Marzo de 4881 en virtud de lo dispuesto en la ley 
l ie ^ t  d eú n iio  de 4876.

Núm. *£.289 del id.—Acreedor ei Ayuntamiento de Trigue
ños; reclamante el mismo: crédito 390.958 rs. 83 céntimos, 
resto de ¡mayor cantidad, procedentes de sum inistros anterio
res á  4828. Caducado en sesión de 23 de Marzo de 4881 en vir
tud de lo -dispuesto en las leyes de 49 de Julio de 1869 y  21 de 
Igual mes-de 4876.

Madrid M úe Marzo de 48$4.=P. O., lo sé  G. de A guila,r.=  
V / B .^ E l  Director general, Creagh.

Relación de los expedientes cuyo estado debe m r notificado á  los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
estos se publica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 49 de Juliu de 1869 e i asir acción para  su 
ejecución.

x e s o c i a d o s  8 /  y  9 *

Núm ero 382-69 del expediente.—Interesado capellanía fun
dada en Avila por Doña María Herrera; reclamante I), Barto
lom é Palomares. Por Real orden de 7 de Agosto de 4880 se 
desestim a el recurso de alzada interpuesto ante la Superiori
dad, y  se confirma en todas sus partes el acuerdo de la  Junta 
por el que se denegó e l  crédito.

Núm. 4,599 del id.—Interesado cofradía de ánimas en San

P ab lo  de B urgos; reclamante D. Gonzalo Sbarbi y Osuna. Por 
Real orden de 3 de Agosto de 4880 se desestim a el recurso de 
alzada in terpuesto  an te  la Superioridad, y se confirma en todas 
sus partes el acuerdo de la. Ju n ta  por el que se  caducó el 
crédito.

Nú ni. 92-69 del id .—Interesado D. F rancisco  Fernandez de 
la  Oliva en Horcajo de Santiago; reclam ante D. José de la  
Cuesta, y  Crespo. Por Real orden de 5 de Marzo de 4880' se jw-  
suelve con un  visto el recurso de alzada in terpuesto  ante la 
Superioridad, y se confirma en todas sus partes el acuerdo de 
la Ju n ta  por el que se caducó el crédito.

Num. 614 del id .—Interesado obra pia de D. Francisco  M urga 
en O astil de Peones; reclam ante D. Gregorio Hezel y Sainz. 
P o r R eal orden de 49 de Noviembre de i 880 se desestim a el 
recurso de alzada in terpuesto  ante la  «Superioridad, y se con
firm a en todas sus partes el acuerdo de la  Ju n ta  por el que se 
caducó' el crédito.

i\rum, t .951-66 dri id .—Interesado religiosas de Santa Ma
ría  de Jesús en Arcvalo; reclamante D. Juan Calvo. Por Real 
orden do 49 do Noviembre de 1880 se desestima' el recurso de 
alzada interpuesto euic la Superioridad, y se confirma en to
das sus partes ei acuerdo de la Junta por el que se caducó 
el crédito .

Num. 3.762-67 del id.—Interesado memorias de misas de 
D. Antonio Tort, fundación de Cabrea, é iglesia de Nuestra Se
ñora de la Piedad en Y leu; reclamante Dona Mariana Barba jo 
sa. Caducado por la Junta do la Deuda publica en sesión de 7 
de Diciembre de 1380 los capitales é intereses devengados des
de i  * de Octubre de 4841 en adelante.

Núm. 637 del id.—Capellanía fundada por D. Gaspar de 
Guevara en la parroquial de San Justo de esta Corte; recla
mante D. Enrique Hernández, Por Real orden de 2o de No
viembre de 488u se desestima el recurso de alzada interpuesto 
ante la Superioridad, y se confirma en todas, sus partes el acuer
do de la Junta por ei que se caducó el crédito.

Núm. 2t9 del id.—Memoria de congrua fundada en Madrid 
por Duña María Calderón en la parroquial de San Justo y Pas
tor de esta Córte; reclamante D. Juan Calvo. Por Real orden de 
29 de Enero de 4884 se desestima el recurso de alzada inter
puesto ante la Superioridad, y se confirma en todas sus partes 
el acuerdo de la Junta por el que se caducó el crédito.

Num. 263-67 del id.—Interesado cofradía de ánimas y fá
brica de la parroquial de San Pedro Apóstol en la villa de Pe
rales; reclamante D. Juan Crisóstomo García. Por Real orden 
de 29 ae Enero de 1884 se desestima el recurso de alza
da interpuesto ante la Superioridad, y se confirma en todas sus 
parles el acuerdo de lo J un la por el que se caducó el crédito, ^

Núm. 244 del id.— Interesado cabildo de Cura y Beneficia
dos de ia parraquial.de.San Pedro de esta Corte; reclamante 
D. Juan Calvo. Por Real órden d e27 de Enero de 4884 se deses
tima ei recurso de alzaoa interpuesto ante la Superioridad, y 
se confirma en todas sus partes el acuerdo de la Junta por el 
que se caducó ei crédito.

Núm. 403 del id.—Interesado vínculo fundado en Toledo 
por D. Alfonso Perez do Ubeda; reclamante D. Evaristo García 
Cuervo. Que acuda con sus gestiones al Departamento de Em i
sión, que es á donde corresponde el despacho de su recla
mación.

Núm. 3.700 del id.—Interesado obra pm fundada, por Don 
Alonso del Rincón en Santa María de Nieva, en la provincia de 
Segovia; reclamante Doña María del Rincón de Andrés. Cadu
cado en sesiende 43 de Julio de 1877 por acuerdo de la Junta 
de la Deuda por no haber presentado les documentos necesa
rios en tiempo oportuno.

Núm. 4.459 del id.—Interesada Doña María del Carmen 
Taiilcfer y de Baz. Que presente poder y certificación del R e
gistro de la propiedad y de la Administración económica de 
Sevilla.

Num. 4.464 del id.—Interesado D. Manuel María Perez de 
Baños; reclamante D. Aquilino de C-elis. Que se presenten los 
mismos documentos que se piden en el expediente antes men
cionado.

Núm. 449-64 del id.— Interesado hermandad de ánim as 
del Sagrario en Sevilla; reclamante D. José de la Cuesta y Cres
po. Por Real orden de *9 de Enero de 1884 se desestima ei re
curso de alzada interpuesto ante la Superioridad, y se confirma 
en todas sus partes el acuerdo de:caducidad por ci que se ca
ducó el crédito. .

Núm. 483-62 del id.—Interesado memoria de misas fundada 
en la. parroquial de San Andrés de esta Corté. Por Real órden 
de 29 ae Enero de 4884 se desestima ei recurso de alzada in
terpuesto ante la Superioridad por D. José Isidoro de Madáriaga 
contra el acuerdo de la Junta por el que se caducó ei crédito.

Num. 3.456 del id .—Interesado D. Carlos Sagrario; recla
mante D. Manuel Ledesma. Por Real órden de 22 de Febrero 
de 4b80 se desestima el recurso de alzada interpuesto ante la 
Superioridad, y se confirma, en todas sus partes ei acuerdo de 
la* Junta por ei que se caducó el crédito del ramo de préstamos.

Num. 1.574 uci id.—interesado D. Manuel Ledesma ; recla- 
maute D. Longinos Ramos. Que presente las carpetas originales 
de resguardo del crédito que se solicita del ramo de Préstamos.

Num. 4.9t4 del id.—Interesa do D. Cayetano Freire , repre
sentante de los herederos de D. José Antonio Sarria, Sr. Mar
qués de Sania Cruz y demás lic.rederus de su señor padre y 
utrus ínlerCcadus, lodos dutiius de créditos pi ocedcines del 
ramo de presas inglesas; reclamante D. José María López. Por 
Real órden de 29 de Enero de 4d8í se desestima el recurso de 
alzada interpuesto ante la Superioridad, y se confirma en todas 
sus partes ei acuerdo de caducidad dictado por la Junta en los 
créditos del ramo antes citado.

Núm. 773 del id.— Interesado D. Ignacio de Tró y Ortolanó; 
reclamante D. Luis María Tró. Por Real órden de 29 de Enero 
de 488i se desestima el recurso de alzada interpuesto ante la 
Superioridad, y se confirma en todas sus partes el acuerdo de 
la Junta por el que se caducó el «rédito nei ramo de. prés
tamos.

n e g o c i a d o  4 0 .

Número 2.036-78 del expediente.—Acreedor el Ayunta
miento de Tarazona; reclámame D. Ramón López Hernández: 
crédito 4 329.463 rs. 4 y medio inrs., procedentes de sum inis
tros anteriores a 4828. Por Real órden de 28 de Enero üc i884  
se desestima el recurso de alzada interpuesto por dicho intere
sado, y en su virtud se confirma el acuerdo de caducidad dic
tado por la Junta de la Deuda en sesipn de 7 de Febrero 
de 4879.

Núm. 935-76 del id.—Acreedor D. Nicásio Miranda; recla
mante D. Eladio Uuiurbe y D. Nemesio Miguel: crédito 34.949 
re des 96 céntimos, proceaentcs de sum inistros anteriores á 
48;8. Por Real orden de 29 de Enero de 4881 se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por dichos Aníere*ados, y en su  
virtud se confirma el acuerdo de caducidad dictado por la 
Jum a de la Deuda en sesión de i i  de Junio de iodo.

Núm. 932-73 del id.—Acreedor la Junta de diezmos de Má- • 
laga; reclamante D. Manuel'Ruiz del Portal y D. Juan José de 
Yeste: crédito 4.963.066 rs. 34 mrs. Por Real órden de 29 de 
Enero de 4884 se desestima el recurso de alzada interpuesto por 
dichos iyteresados, y en .su virtud ¿se confirma el acuerdo de

caducidad dictado por la Junta de la Deuda en sesión de 1.* 
Agosto de 4873.

Madrid 31 de Marzo de 4881.=P . O., José G. de Aguilar.*^ 
V.f B.*=*EI Director general, Creagh.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
DIA 44 DE ABRIL DE 1 8 8 1.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 240 D. Andrés García.—Carabanchel Bajo.

244 Doña Antonia Gallo.—Santander.
2 4 2  D. Ignacio Rojo.—Valladolid.
243 D. José Abarcat.—Gerona.
244 D. Mariano Camino.—Mohernando.
245 D. Policarpo Alonso.—Pirianella.
246 Doña Teresa Villasante.—Vilialpando.

Madrid 45 de Abril de 4884.=E 1 Administrador, José Ma
ría Soler.

G a b in e te  c e n tr a l  d e  Telégrafos.
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Día 45.

Estación d« origen. del S ^ r i o .  Domicilio

Sevilla ................. .. Alvaro M oreno... . .  Princesa, 1 6 ,  liquida
ción.

Valladolid  Serafín García  Puerta Barrero.
C oruña.................. Hilario RavaCaveda »
M a h o n ...  A guilar......................  Beatas, 46, principal.
Granada .............  Sebastian N uñez. . .  Alcalá, 49.
Com illas................ Manuel Bartolomé.. San J e r ó n im o , 50,

cuarto.
Barcelona   Jefe carga   Ferro-carriles Norte.
Id em ...................... Storch........................  »
Puerto de Santa

María.................. A delaida. ...........  Plaza Cebada, 80.
Toledo   Julian Hornillo  San Martin, 6, segundo

Madrid 15 de Abril de Í88Í.«*P. el Jefe del Gabinete eent ral,
V. Corcuera.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
SEVILLA.

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgad 
de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciu 
dad, y debiendo proveerse la misma en persona que reúna lo 
requisitos que previene el art. 3.* del Real decreto de 13 di 
Mayo de 4862, de órden del lim o. Sr. Presidente de esta Au
diencia se hace saber por medio del presente, que habrá de in
sertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las pro
vincias de este territorio, que los- aspirantes á dicho cargo pre
senten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgadf 
dentro del término de 45 dias, á contar desde que aparezca pu
blicado en dicha G a c e t a .

Sevilla 9 de Abril de 488i.^=El Secretario de gobierno, Ma
nuel Kreisler.

Juzgados de primera instancda.
ALIAGA.

D. José Elstéban de Lahoz, Juez de primera instancia de 
Aliaga y  su partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 2 al 3 del 
actual han sido robados de la iglesia parroquial del pueblo de 
Aguilar los objetos que luego se expresarán.

Por tanto ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía, procedan’á la busca y detención 
de las personas en cuyo poder se hallen dichos objetos, ponien
do unas y otros á mi disposición, casó de ser habidos y no le
gitimar su procedencia.

Dado en Aliaga á 8 de Abril de iSSLuWJosc Esteban de La- 
hoz.=D e su.órden, Francisco Alloza.

Efectos robados ..........

Una custodia de plata y oro. >
Un copon de plata.
Dos crismeras de plata.
Una concha de bautizar también de plata.

ALLARIZ.

D. Gerardo Morenza y García, Juez de primera instancia del 
partido de Ailariz. .

Por .el presente edicto se llama, cita y  emplaza, á Eduardo 
Prieto, de Rivo, feligresía de Torán, Ayuntamiento de Tabos- 
déla, cúyo paradero se dice es Madrid, para que dentro del téi- 
mino de 45 dias, contados desde el siguiente ai de la . 
cien deí presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  manifieste si 
re mostrarse porté en la bausa qué' se instruye contea-'Antón** 
do Campo Ferreiro sobre hurto de uu poco de grano de cente  ̂
no; apercibido que de.no hacerlo se tendrá c o m o  separado. . 

la misma.
Dado en Ailariz á 9 de Abril de i88L =G erardo Morenza»5̂  

De su órden, Juan María Soutelo.
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BARCELONA;—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de.primera instancia del dis

trito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, liamo y emplazo á Juan 

Munill G o n zá lez , soltero, tornero, de edad 19 años, natural y  
vecino de esta ciudad, habitante hasta hace poco tiempo en la 
calle Peu de la Creu, núm. 5, piso cuarto, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
publicación de esto llamamiento, se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa sobre hurto 
que contra el mismo se sigue; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á su busca y captura y conducción á las cárceles n a
cionales de esta ciudad, en lo cual se interesa la administración 
de justicia.

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de,1881.=Joaquin de E r- 
¿razquin.=Por mandato de S. S., Jaime Rius, Escribano..

. A . .? BAZA.. .
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad de 
.Baza y su partido.

Por el presente se cita y llama á Antonio Perez- Lorente, ve
cino de la villa de Caniles, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presente en este Juzgado de prim era instancia á 
responder á los cargos que le resultan en la causa crim inal 
que de oficio se sigue sobre contrabando; apercibido que no 
haciéndolo  le parará el perjuicio ;que haya lugar.

Dado en Baza á 6 de Abril de 1881.« Jo aq u ín  Costa F er
nandez. =Por mandado de S* S., Salvador Martinez Coria.

BENABARRE.
D. José Bosch y Seria, Juez municipal, ejerciente el de pri

mera instancia de Benabarre y su partido por jubilación del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llam a por término de 
15 días, contados desde lápublicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á Joaquín Renedet Tremosa, vecino áe Monesma, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que se presente en la sála-audiencia de 
este Juzgado para notificarle la sentencia que le ha sido im 
puesta en causa seguida contra el mismo sobre hurto de un 
banco; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res practiquen diligencias para la  captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo rem itan á las cárceles de este partido con 
las seguridades debidas.

Dada en Benabarre á 5 de Abril de !88!.*=4osé Bosch.==Por 
mandado de S. S., Domingo Cosialis.

BERJA.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de prim era instancia 

dé este partido.
Por el presente cito; llamo y emplazo á Pedró López Esco

bar, hijo de Francisco y de Ana, de esta naturaleza y vecin
dad, casado, jornalero, de 40 años, de estatura alta, algo grue
so, beca grande, nariz gruesa, pelo castaño, poblado de barba, 
ójos pequeños negros; viste pantalón de tela de algodón m uy 
rfemeñdado, chaleco negro de algodón viejo, chaqueta de paño 
oscur© muy rota y alpargatas viejas, sin calcetines, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la últim a inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M adrid, se presente en este Juzgado ó en la cárcel del partido 5 
á fin de que extinga la pena que le ha sido impuesta por la  Su
perioridad del distrito en causa que se le siguió con otro con
sorte sobre hurto de naranjas; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar si no lo 
verifica.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción en su caso del Pedro López Escobar. f

. Dado en Berja. á 5 de Abril de 188i.=Francisco DíÉhent.— ¡ 
Por orden de S. S., Celedonio Oliveros.

BERMILLO DE SAYAG0.
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia i 

de Bermillo de Sayago. .A. I
Por el presente llamo, cito y emplazo á Antonio Regidor 

Fidalgo, Antonio Diez, Antonio de la Torre y José Ramos, na- ¡ 
turales y residentes en Fermoselle, de oficio puntilleros ó de- ¡ 
dicados á la venía de puntillas en ambulancia, para que á tér
mino de 10 d ias , contados desde la inserción del presente en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado para la 
práctica de cierra diligencia en causa criminal; apercibidos que 
de no realizarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Bermillo de-Sayago á 11 de Abril de 1881.=Julian 
M'enendez.==Por su mandado, José-Hernández.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal del distrito de 

Santa Cruz, é interino de primera instancia del mismo distrito 
de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á Dolores M ena, vecina 
de esta capital, para "que en el término de 10 d ía s , contados 
desde la inserción de este edicto eñ la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
persone, en este Juzgado y Escribanía dél autorizante á oir una 
notificación de la sentencia ejecutoria recaída en causa que se 
^guió á Enrique Santos y Santos por hurto; apercibida que 
de no verificarlo eh el plazo marcado le parará el perjuicio 
& que haya lugar. ¡

Cádiz 6 de Abril de 1881. Licenciado Luis Morales y  
Cabe.=:Juan Cruz López.

CAMPILLO.
■ DI Emilio de Castro y Almendro, Juez de primera in stan 

cia de esta vil ja y su partido.
Por la presento requisitoria so encarga á toda# las Autori

dades, Guardia civil y demás individuos que componen la po
licía judicial se proceda, á la busca y detención del conocido 
por Mairél y Antonio Atanel, vecinos de Estepa, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de ser inquiridos y responder 
de los cargos quo les resultan en la causa que se sigue en este : 
Juzgado sobre robo de una jaca y otros efectos á Rafael Fon
tal va.

Dada en Campillo á 9 de Abril de 188i.==Emilio de Cas- 
tro.=Franciseo de Cuéllar.

CANGAS DE TINEO.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en el incidente de pobreza de que se hará 

mérito se dictó el auto que á la letra dice así:
«En, la villa de Cangas de Tineo, á 27 de Diciembre de 1879, 

el Sr. D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto esté incidente de po
breza, y

Resultando que por el Procurador D. Francisco Aivarez 
dría, á nombre y con poder bastante de D. Manuel González y 
García, vecino de Llano de Riego, arrabal de Tineo; Fernando 
García y Perez, vecino de dicho Tineo, como legítimo repre
sentante de su esposa María González y  García, y de Vicenta 
García, viuda de Manuel González, vecina del expresado Llano 
le Riego, esta por sí y como representante legal de sus hijos 
menores Celestino, Isidora, Dolores, Segunda, Poliearpo y F i-  
iel González, acudió al Juzgado con escrito, fecha 2 de Setiem
bre de 1878, proponiendo el correspondiente incidente de po
breza contra Francisca Martinez, vecina de esta capital; Ma
nuela Barrero y  Manuela Bobillo, que lo son del Cachorrero;
D. Enrique de Iglesias, Procurador, y como curador ad litem 
de Manuela Bobillo y su esposo Vicente García, vecinos de 
Llano de Riego, hoy curador y Procurador de estos D. Gervasio 
Magadan; Manuel Velazquez, que lo es de Mallago, en concepto 
también este de curador ad litem de Ramón Bobillo, corres
pondientes dichos pueblos al Concejo de Tineo; María y Manuel 
Bobillo, domiciliados respectivamente en Madrid y Burgos; 
Benigno, José, Ramón, Joaquín y Pedro Bobillo, residentes en 
la Habana, para proseguir el juicio de testam entaría de Pedro 
Bobillo, que hubiera propuesto D. Manuel González y Suarez, 
marido que fué de la Vicenta García y padre de los menores 
que esta representa:

Resultando que admitido dicho incidente, en providencia 
del siguiente dia se comunicó de él traslado, con emplazamiento, 
por el término legal al Promotor fiscal y á las referidas per
sonas; y en atención á que no lo evacuaron más que el primero, 
se acusó á  los demandados la rebeldía; la que, teniéndose por 
acusada y por evacuado dicho traslado, se acordó además que
seen  tendiesen las sucesivas, diligencias á  ellos referentes con 
los estrados del Tribunal: ,

Resultando que recibido á  prueba el referido incidente, se 
practicó dentro del término concedido la propuesta únicamente 
por dicho Procurador:

Considerando que se halla plenamente probado con sufi- 
jiente numero de testigos que los demandantes viven sólo del 
producto de unos escasos bienes que cultivan y de alguno que 
otro jornal que se proporcionan en ocasiones, no alcanzando 
Las utilidades que obtienen por uno y otro concepto ahdoble 
jornal de un bracero en esta localidad, ó sean 10 rs. diarios: 

Considerando que del propio modo se halla acreditado con 
la certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de Tineo que los expresados demandantes no son contribuyen
tes al Tesoro con cuota alguna bajo ningún concepto, á no ser 
Manuel González y García, que figura en el repartimiento de la 
contribución territorial con el capital imponible de 37 pesetas, 
pagando de contribución anual 7 pesetas 73 céntimos:

Visto lo dispuesto en el art. IBS de la ley de Enjuiciam ien
to civil;

S. S., por ante mí Escribano, dijo que debía declarar y de
claraba, con la cualidad de por ahora y sin perjuicio, pobres á 
los citados Manuel González y García, Fernando García y Pe
rez, así corno á la mujer de este María González y García, Vi
centa García y á sus mencionados hijos menores para prose
guir ó continuar los autos de testam entaría de Pedro Bobillo, 
entablados por D. Manuel González y Suarez, hoy difunto, con
tra  Francisca Martinez, vecina de esta capital, y demás perso
nas que quedan indicadas en el primer resultando, disfrutando 
en su virtud, los demandantes de los beneficios que les concede 
e la r t .  181 de la expresada ley.

Así por este auto, que se notificará á las partes personadas 
en el expediente, y por las declaradas en rebeldía en los estra
dos del Tribunal, lo pronunció/ mandó y firma dicho Sr. Juez, 
de que doy fé.=Frahcisco García Diez.=Seeundino Izquierdo.»

V á fin de que el auto trascrito se inserte en el Boletín Ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , en conformidad á  lo 
dispuesto en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
para que pueda llegar á  conocimiento de las personas intere
sados; pues así lo estimé en auto de 9 del corriente, se publica 
á medio del presente edicto que firmo en Cangas de Tineo á  20 
de Marzo de 1881.—Modesto Zamora Lafuente.==Él actuario, 
Secundino Izquierdo. —P .

COLMENAR. VIEJO.
D . Máximo Hernán Rózalem, Juez municipal de esta villa, 

e n c a r g a d o  del de primera instancia por traslación del efectivo.
P o r  la presente requisitoria cito, Hamo y emplazó á  León 

Arroyo, cuyas señas personales á  continuación se expresan, 
para- que en el término de 10 diás se presente enaste Juzgado

á responder á los cargos que le resultan en causíj, principiada 
á instruir contra el mismo per estafa de una yegua y unos 
borceguíes; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, del re
ferido León Arroyo, así como de la yegua y borceguíes estafa
dos si se le encuentran en su poder, á cuyo efécto se consignan 
á continuación los datos que existen.

Dada en Colmenar Viejo á 7 de Abril de 1881.=Máxiíno 
H ernan.=Por su mandado, Bonifacio Quintana.

Señas de León Arroyo.
Estatura regular, bien parecido, de 28 años; viste borce

guíes suelas de becerro blanco, pantalón de paño pardo remon
tado con paño negro, y encima suele llevar pantalón azul, cha
leco y chaqueta de paño.pardo remontados, gorra de pelo con 
visera color achocolatado, y debajo pañuelo de yerbas; debe 
llevar consigo la cédula y partida de casamiento de su herma
no Narciso, cuya. m ujer de este se llaisia María, y le acompaña, 
una mujer que titulándose tal María hacen ver que son m a tri
monio; pero que el verdadero nombreride i a que le acompaña 
es Alejandra Benito, de bastante estatu ra , buen color y grue
sa, dedicándose á la venta de cerillas y quincalla.

Señas déla yegua.
Negra, con un bulto en el corbejon de la pata izquierda, gacha* 

de seis cuartas de alzada, chata ó roma, herrada, lunares blan
cos en los costillares, cruz pelada, buena crin , aparejada de 
lomillos malos, cubierta de alfombra descolorida y cabezada de 
correa.

Di Máximo Hernán, Juez interino de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido por traslación dei 
efectivo.

Por la presente se cita, llama y em plazad Eduardo Rivero 
Gómez, hijo de Enrique y Gonzala, soltoro, tejero, de 23 años 
de edad, natural de Madrid, que dijo vivir en la calle dei Sali
tre, núm. 42, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga
do, pues así está acordado en causa que se le sigue por hurto,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser ha
bido, del referido Eduardo Rivero.

Dada en Colmenar Viejo á 9 de Abril de 1881. ̂ M áxim o 
H ernan.=Por su mandado, Bonifacio Quintana.

Por el presente, y en virtud ele providencia del Sr. Juez mu
nicipal é interino de primera instancia de la viliéi de Colmenar 
Viejo y su partido, se cita y llama por una sola vez y término 
dé deis dias á José Pico Torregrosa, natural de Madrid, solte
ro, de 2o años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparézca en éste Juzgado á prestar una declaración en 
causa que se signe con motivó de la fuga de la cárcel de Gua
darram a efe Celestino B ernardo; ¿percibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 11 de Abril de 1881. =  V.* Bd^M áxim o 
H ernan.=E i Escribano, Florentino Gil del Rincón.

ESTEPA.
D. Manuel Juárez Pozo, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de este partido.
Doy fé que ante mí pende causa criminal de oficio sobre 

hurto de una oveja señalada con una M en el lomo, y un bor
rego de la cria del año actual, señalado de la oreja derecha, en 
la cual obra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Manuel María de Bustos y Blanco, Abogado, Juez mu
nicipal de esta villa, é interino de primera instancia por indis
posición del propietario.

Por la presénte requiero á todos los Sres. Jueces y agentes 
de la policía judicial de la Nación para que se sirvan disponer 
la práctica de diligencias para la busca, ocupa alo ¡i y remisión 
en su. caso á este Juzgado de una oveja marcada en el lomo 
con una M, y un borrego señalado en la oreja derecha con 
una J, con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren si ’ 
no acreditan su legítima adquisición.

Estepa 7 do Abril de 188i.-=Manuel M. de •Bustos.=Por
mandado de S. S., Manuel Juárez.»

La requisitoria inserta concuerda con su origina!, á que me 
remito.

Y para su inserción en la G-a c e t a  d e  M a d r id  -pongo la pré
s e n te  en Estepa á 7 de Abrii de 188i.—Manuel Juárez.

FIGUERAS.
D. José Conte Laeoste, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de esta ciudad y su partido.
Certifico que en la causa criminal, que se expresará., se ha 

proferido la sentencia que dice así:
«Sres. D. Pedro Grande, D. José de Gamez, D. Francisco

■ Molina.—-Barcelona 22 de Febrero de 1881: >
Vista la causa sustanciada en el Juzgado de primera, ins

tancia de Figueras que ante Nos pende en apelación y consul
ta entre partes, de la  una el Procurador JJ. L&uréano. Téixidó 
e n  nombre de P au la  Anadalmay, como querellante, y de o tra

■ el también Procurador D. Pedro de la Portilla, en el de Virgula- 
Espelt y Rom añade, apodada la Banasetl natural de Rosas, 
vecina de Figueras, de M años de edad, viuda, de buena con
ducta, sin instrucción ni antecedentes penales, y en libertad, 
no estuvo pr^sá, acusada del delito de injurias; habiendo des-

i empeñado e l cargo de Ministro Ponente el Sr* D; José de Gáxnez;
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Acéptenlo bm resulta míos de Ib sen lancia apelada ule 9 de 

Junln (Jul üiiu último;
Y  resiitteai'ti* ademas, que la  querellante pide «it. esta  Su

perioridad se imponen ñ ift proceso da ti oís anos y  ouulro meses 
«le iestiei,:f% m ulta de ASO pesetas y  costas; solicitándose por
la  de tu ah án la procesada la uoniimiai'inn din dicha niencía,
con inopw toon di" costas a la querellante:

A< e pitan il o li e o n s i dr r a n dos di e «a j  e 1 s a su? nt ene i ¡1, t i m t iiti i ii 1 o 

<ácl tercero de lo? m israos:'
Y j ŝ , ís los ui" lien les que m citan cu la mencionada sen-' 

feiieia;
FrVIiauins rpw del se mo3 ©miirmac y  ccnllrninmos la n tendí, 

sentencia, por la que se absuelve librefucnte á Virgtta Espclt y  
R^'isSañade,, decfeMaado qii© la  abijol̂ iieá®'!! se funda 'ibiüi. U0' cssar 
j  i  h ; i 11 o a da. "s® parí k  i |«a c i n* cu el del ift &» y d u o 11 c i o la s c os 1 u  . a 
en tiempo lábrese \ a o pri i R  n a cerli fii oic i o n, y a r e 111 v ese ! a na in -

y aprobam os'E*! yuto con su lindo "Ü3 de Febrero tbl uno 
■ últim o, por «I que se dedara insolvente i  dicha fu^iccssida*

" Pos esta nuestra asi ll- pronunciamos, m.i udninus
* y  ) ir m i n t es, =  Pe d ir o t «ru n * 1 o«=J ose d i 1t 11111 ®v, ^  F r a ti i * i ̂  c o M11— 

'lina.
Bam tona'SS de Febrero de «íH„
La sentencia que antecede bit «id® leida y  publicada por el 

Sr. Presidente en la audiencia de i hoy, de que ceriifico .^ R ela-
tor SiTTclMuin, i o» 3 b Ferrer y B in  lidias."

Y  para que llegue á conucinvtarito de Paula Anndalmay, 1.1- 
liPO' e l'presente testimonio queHrmo en.Figueras áS@ de Manso 
de iHtlI .=dosé C o n  t e  Lacostc. - ■

G AN D E S A

Di J oaqu in Vi dá 1 y P illa  res „ J uc z m u niel pal 1 elr a d o d v la
presente ciudad, mi íu iiiiu in e s i. primera instuiitoa de ln iimmiiu 
y  su partido.

Pee 1 a p  r esen le c i lo, 11 a ni o y e m pl i  r.o a 1 osé Y i o n i x a Po yo, 
c osad n„ n a tu ral y 1 ve c i u 11 de Be n i 3 a 1i e t , de 31 i i n n s, 1 j i j o d e Ma
nuel |  ¡e  Maria»Rosa, c uy as -senas pe i*son a 1 es so ¡i eh la tu ra re
gular, delgado, ínorenu, ojos pardos y cabello casi año; víale 
calzón curto, blusa de a lgo ileo , calcillas blancas, alpargatas y  
panudo, p an  que en el termino de 10 d ia s , a contar desde su 
i n se re i® ii en la Gacpta de IIadhiu y fióle f ni oficial di Jo pro- 
vincm , Bomparczoa vn este ¡Juzga»lu por la EscriInünía del ijue 
refrenda con el.fin de hacerle notificación del auln dictado» en 
la causa que contra el misino y otros se sigue solin  a tropel los 
y  d i s p a ros de arma dt fuego, po r e 1 q u e s e d e  va ¿ p! e n n rio Ja 
m  i s e m , y al pr opio t i e m | «o n om bre A bog a do y Procurador qu c 
se encarguen de su defensa; pues de nu hacerlo, y  trascurrido 
el irmnino señalado, se Je declarará rebelde, parándole los per
juicios que sean .consiguientes.

Dada <en Gandesa á 6 de Abril de 1881 — Joaquín Vidal.=  
Por mandado de S. S., Na zar i o Perez.

G E R G A L .

D. L orenzo'Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 
esto villa de Gergal y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a ¿ J u a n  Roca, alias 
Chispas,-natural y vecino de Vele fique, liíjo de padre descono
cido y de Antonia Irene, casado, jornalero, de 5á años» para 
que en -el term in ote  30 dias, contados desde que un ejemplar 
de esta requisitoria se inserte en la G aceta  de Madrid, com
parezca en -este Juzgado para cum plir la pena de dos meses y  
un dia de arresto mayor que de ha impuesto la Superioridad 
del distrito-en causa sobre hurto de esparto; pues de no hacerlo 
le p arará'el perjuicio que haya lugar.

Dada civGergál-á 6 de A b iil de i8Sf,=Pranci¡sc» Padilla y  
Penel-a.^Por su na andado, Luis García Espinar.

G ERONA.

Dl Roncio Heras, J u rz  m unicipal Letrado de la ■ciudad de 
Gerona, Regente el Juzgado de primera instoocía de la  misma 
y  su partido per usar de licencíe el propietario.

Por iti presente cito, llamo y emplazo é dos mujeres cuyos 
nombres se ignoran, que estuvieron en esta ciudad en los días 
A." y 8 de Enero ultimo, y sobre Jas once de In mañana 'entraron 
en una “blenda'donde compraron dos pañuelos, y en el siguien
te día comieron ocin luana Gabilan en casa de N ico lasa Zapa
tero, ralle de Troya, mins;. 6; son imadre é hija, visten luto, la 
bija cria uim criatura de pocos na eses y se dedican á la eom - 

~;pra y venía 4 c  huevos, pera que dentro del término de nueve 
«4ías comparezcan á declarar ante ocie Juzgado en méritos de 
4!ansa crim inal que Instruyo sobre hurto de panudos; aperci
bidas que fie uo  verificarlo les parará eí perjuicio que* haya 
le g a r .

Á  la vez «xiwrto' y  .requiero á todae las Autoridades y fun
cionarios de la  policía judicial procedan á la busca y deten
ción de las dos indicadas mujeres, y de^ütuaidu á su « m is ió n  
¿  este Juzgado»

Dado en Gerona á  S-ée A bril de i^ 8 L= P om cio  Berag,==Iosé 
JBajaiaicii,

G E T A F E .

D. V íctor Gavian j  Jujaco» Juez de pr'meca  instancia del 
partido' de Getafe.

P o r la  presente cito, Hamo y em pla:» á Constantino Juan 
Hernández, de 86 anos de edad» de oficio eamarcro, natural de 
Santíz j  vecino que dijo ser de Madrid, y á Antonio Blanco y  
Díaz,, natoiral do V illa r ’ de Rurpol que dípo ser, cuyas demás 
señas se fguoraij» los cuales por iiidoeiMirylítenos se hallaban 
detenidos ' ?a cárcel muníeipa! de la vi Ida de Alrorcun de 
donde se fug iroii el día 5 de Del,ubre de J87T, para que en lér-  
mifio de 10 diíW, k contar desde el en que se rea"¡ice la inserción | 
de la presente en  el Boletín* oficial de la provine Ja y  G aceta de ¡ 
Madrid, se preseiiien en este Juzgado á rendir rieehración en , 
la  causa crim inal í|ue se s lg m  por dicho motivo; bpjo aperci
b im iento que de no hacerlo se les declarará rebeldes, perándo- 
lc¡s el perjuicio que Jiayalugar« . . . . . .  . ... . ■.

A In \in ru» g»i \ en "Cirgo i  tedas Lis Autoridades y a la  po
li® a judiicia 1 de la ÍSf»o¡on se provurn la  eaplura y remi&ioii á 
es h I u * ad»i ü e los ex \«ir i s j d 11 s s uj etes.

Dada en Gfetsfe i  3D de Marzo de 4881.«V íctor  Covian.—
For m  i na ,i ¡ d nd o, 111 oce n t e Mo mi v j * v.

B11 \ i r t,ii d ule i ir o v i Je n¡ e i a d v 1 S r. J ue z j} t p*1 i ni e r a i n stni ie i a 
de este pan lid® de Uetole, se i ta y llama por término de Ifl 
días i  Ankmáo LiO'P«y Alvares, vecino que fuóde Carabancliel
A i So, á 11» de que coiiiparr/en, en la sala-audiencia ele este Juz
gado para que le inga electo k  práctica de nina diligencia judi
cial aconto da en cu usa que cornil i a Santiago Lobada y otros se 
b i g lie i ii s ir 1 p s mim e s a 11 a n u l i 1 g II o l i a 5.

JicluL II tic illuil, de l,H9,l,~ E I  a c tu a rio  ínucumu Moudejar.

 HOYOS. 
n. Platican'» Rufnio r'aml'l is, lu c r municipal de este pue

blo, i i n te r i n o ti i p r i ni c r a i nst a m c i a de su p» r t.i d o.
11 u  r I u 11 r esc \il vi q u i s 11 o r i a c i t«i, JI a ont o y e ni p la t o a D. Re - 

in i gi o* Doi n e n eel i B' a s t a ni u n 1 e , vee 1 ,i io y Reg i s trae! ti r de 1 a pr o -  
piedad do Ciudad-Real» casado, de 63 años de edad» de estatura 
regalar, pelo canoso y bastante calvo, ojos y  cejas castaños,
11 oí v j z y lu wi811 i" c gul a r c s , lia r Lia escasa, color bueno; y viste al 
esta I u ti c 1 y s e a b alie r os d e e s 11 prís, e m y o s uj eto si lia ausenta
do tí 11 pue bl o dt su ti o ni ici lio, i gnorundose su paradero, para, 
que en el término de IB dias, á contar .del en que aparezca' in
serta esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y  B o íé í»  ojlcial 
dé Ía"proruiC'a, sé presente en la  eárdel de este partido á.ser 
notifica do del auto de prisión provisional, di ciado en la causa 
q«e en esle Juzgado se le sigue por falsificación de documentos 
y malversación de cándales públicos "durante el tiempo'que 
desempeño en esle dicho partido los cargos de liquidador del 
impuesto hipoteca i* lo y Registrador de la propiedad; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l p r op i o 11 e m po, y en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades así civiles como m ilitares 
y agentei’ de la pul ¡cía judicial, se sírvan proceder con Ja ma
yor actividad y edo  á 1 » busca y captura del B. Rem igio B o
rne nedi, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades 
convenientes á lu cárcel de este dicho partido con objeto de 
que sufra la prisión provisional decretada contra e, mismo en 
relaeionada e a u s n .

Dada en los Hoyos á 81 de Marzo de 1881.=Fraiiciscu R u
fino' Casillas.= P o r  mandado de S. S.» Emito Gómez.

H U E LV A .

D. Andrés Pclaez y  Perez» Júez de prim era instancia de este 
partido. ■

Por el presente hago saber quejen la m adrugada del 84 de 
Marzo últim o fueron robadas del corral de la ca^a de José Gon
zález Perez, vecino de Car taya, una burra negra, cenada, como 
asimismo del cerra! de Manuel García Domínguez, vecino de la 
misma villa , un burro, pelo cano, cerrado, y  una burra castaña 
de seis años, con un burrillo de rastra como de dos años, sobre 
cuyo hecho se instruye en este Juzgado la  correspondiente cau
sa, en la cual he acordado se haga público dicho robo;.encar
gando á todas las Autoridades y  agentes de la policía ju d icia l 
dependientes de este Juzgado, y rogando :á los que n i Jo sean 
procuren por cuantos medios les fuere posible la busca de 
dichas caballerías, deteniendo y remitiendo á este Juzgado las 
personas en cuyo poder se encuentren.y no justifiquen.su leg í
tim a procedencia. .:

Dado en Huelva á 8 de A bril de d88i.=A ndrés P erez.= P o r 
mandado de S. S., Manuel Quintero*

S ? a ü5 las caballerías.
T na burra neg cerr la, pequeña,'con los cuatro 'cascos 

n gastados. •
L n  burro pelo cano, grande, cerrado y  labrado á'füegóton 

los pechos. ■ ■
Una burra castaña, de seis años, mediana, mal empelada y 

con un burrillo pelo cano de rast-ra como de dos años.

■ D. Andrés Pelnez y  Perez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada en la  
causa que se sigue en este Juzgado contra Antonio Jiménez, 
cuyo segundo apellido se ignora, y otros vecinos do Camaya, 
por hurto de leñas de los montes de Propios de dicha villa, se 
cita, llam a y emplaza al Antonio Jiménez para que en el tér
mino de i ‘o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el JBoLcíi'ii oficial de esta provincia y  G a ce ta  de Madrid, se 
presente en este Juzgado á resp o m u  a los cargos que en dicha 
causa les resultan; apercibido que de no verificarlo, pasado que 
sea dicho término, se le declaran  ícbekte, parándole el perju i
cio que hayo, lugar»

Dado cu H uelva á 3 de Abril de 1884.— Andrés P e laéz .= P o r 
litandado de S. S., Manuel Quintero.

D. Andrés Pclaez y  Perez, Juez de primera instancia de este 
partido,,

Por ti présenle, y en virtud de providencias dictadas en la 
2aus<i que 3C sigue u i t ste Juzgado contra Miguel Cuenca, la 
líate1, guerda-frenos de i a vía terrea da Sevilla, á esta ciudad, 
jor hurto de varios tX ‘c lo n en  los trenes del día dtí de  A bril 
í 2 í rio Julio último, so cita» y  emplaza a Jos que se crean con 
toreclxo ó. un mantón de lamf. y  una cruz de oro sustraídos por 
} Cuenca en el tren del dia 84 de Julio ya citado, cuyas señas ¡ 
e expresarán, para que en término de 10 días, á contar desde i 
% insertoon do este anuncio en el Boletín oficial de esta pro- j 
incia, en el de la  de Sevilla y  G a c e t a  de Madrid» s o  presenten ¡

! en este Juzgado á usar de su derecho; apercibidos que de nc 
verificarlo pasado que. sea dicho término les parará el perjui

c i o  que haya lugar. ■
Dado en. H uelva á  . o de A bril de 4881.—Andrés Pclaez, 

Por mandado' de S. S., Manuel Quintero.

Señas ie  los efectos robados en- ti tren del 84 de j  {-- n m
cuyos dueños son desconocidos.

Un pañuelo ó mantón de lana, n u ev o , de dos varas en u . 
dro, fondo oscuro, y  con cuadros grandes, morados j color 
ceniza.-

Una cruz de oro y perla corno de ocho á nueve centímetros 
de longitud y  con una hojita de oro también en el centro.

L A  C AROLI NA.

E l Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi
dencia de este'dia, dictada, en causa sobre incendio de corchos 
q m  estaban, arrendados á D. Juan Ferrer y  compañía en Ja de 
hésa Nava "Martina, y  sitios Rincón de la  N ava y  los Cabrile- 
jos, término de esta ciudad, ha acordado comparezca en esh 
Juzgado, que tiene su.audiencia en la  calle de Priego, el ante
dicho Sr. Ferrer, vecino según parece de Sevilla, con. el .fin d< 
hacerle cierta notificación; bajo apercibimiento que de no cohi- 
parecer dentro de los 4.5 dias siguientes al en que tenga lugai 
1.a inserción de esta cédula en la G a ce ta .¡je  Madrid- le pararí 
el:, perjuicio que haya,,lugar, 

i Y para q̂ue llegue á conocimiento del Interesado expido !i 
presente en L a  Carolina á 8 de A bril de 488i.=Fernando de 
M enjíbar*.'

LÉRID A.

D. Mariano Romo y  Hierro, Juez de prim era instancia de li
ciudad de Lérida y su partido.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Rosa Escartin j 
Santiago Coll, consortes, este ciego, vendedores de re manees 
ambulantes, residentes en Diciembre últim o en esta ciudad, sii 
que consten más circunstancias, para que en el término de lí  
di as se presenten en este Juzgado» ó manifiesten el punto de si 
residencia, para poderles recibir declaración en causa crimina 
por hurto de ropas á Juan Carlos Martínez en esta ciudad e,i 
Marzo del año próximo pasado 4830; apercibiéndoles que nt 
verificándolo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar

Dado en Lérida á 4 de A bril de 188i.= M a rlan o  Romo 3 
Hierro.=Por mandado de S. S., A ngel Sánchez García»

L IN A R E S .

D. Manuel García de Viedma y  Funes, Juez de primera ins 
tancia de esta ciudad.

En virtud del presente se cita» llama y  emplaza por térmi 
no de 45 dias, que empezarán acontarse desde la Inserción de 
presente en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de 3a pro 
vincia, al procesado Antonio Cejudo Mami, alias Cas telar, na 
tural de Baeza, vecino de esta ciudad» casado» buñolero y  d 
85 años, para que dentro del mismo se presente en este Juz 
gado á fin de que nombre Abogado y Procurador que lo de 
flend&n y representen en la  causa que cen otros consortes si 

1 le  sigue sobre'lmrto de un reloj; apercibido que de no hacerl* 
será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á todos Ids Jueces y demás Auto
ridades de la Nación que el presente vieren se sirvan dispone] 
la práctica de las oportunas diligencias á fin de conseguir h 
captura» y habida.lo. remitan á la cárcel de este partido.

. Dado en Linares á o de Abril de 1884.^M anuel G. de Vied- 
m a.=P or mandado de S. S,, Antonio Munar.

; ‘ En la causa que pende en este Juzgado contra Luis Torres
Lar a y consorte sobre hurto de granadas» en la  cual se ha dic
tado sentencia que comprende el fallo siguiente:

«Fallo que debo condenar y. condeno á L uis Torres Lara y 
Ramón Melero Jim ene z á la pena en multa de 400 pesetas á 
cada uno, y al pago de las costas procesales de por m itad y  al 
de lo. Indemnización de 37 céntimos al perjudicado, sufriendo 
por insolvencia la prisión subsidiaria.® ' '

Y  practicadas diligencias en su busca» y  no siendo habido, 
con el fin de notificarle, citarle y em plazarle, en cumplimiento 
de Jo que previene la ley formo la presente» que sir\e de noti
ficación en forma.

Y  para que conste, en cum plimiento de lo mandado, la fir
mo en Linares á 7 de A b ril de i88i.*=Manuel Arantave.

D. Manuel Garete ü \ dina Funes, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por el presenie se llama al que en SI de Enero dt! año pró
ximo pasado era peón caminero de la villa de Ibros, cuyo nom
bre se ignora, para que dentro del término de 40 días se pre
sente en este Juzgado á. prestar declaración en causa que se 
sigue contra Raí non Moreno Sánchez sobre hurto; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 9 de Abril de 488i.= M an u el G. de Vied
m a.,=Por mandado de S.'S.» Isidoro Tur..'

En causa que pende en este Juzgado sobre falsedad de d o  
cu mentes» el Sr. Juez de prim era Instancia de este partido en 
providencia de este ¿dia ha acordado se cite por medio de 
la presente a D. Juan Durán Vázquez y  á D. Federico Morales* 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 40 dias» contados desde la  inserción de la  presente 
en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleMn oficial de esta provincia, se  

presenten en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa. 
Y  con el fin de que ia presente les sirva de notificación en forma 
y  puedan comparecer dentro del término señalado», puesto qtie
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no han sido habidos á pesa? de las gestiones practicadas en 
busca de los mismos, extiendo la presente que firmo en Linares 
á 18 de Abril de 188!.=E1 Escribano actuario, Antonio, Munar.

LUGO.
D. F ran cisco  Vázquez Quiroga, Juez de primera in s ta n c ia  

de la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fermín 

Manuela Perez, naturales de San Estéban de Prcvesos, y de 
desconocida vecindad y residencia, á fin de que se presenten á 
sufrir en la cárcel pública del partid© 85 dias de prisión cada 
uno en sustitución de la multa que les ha sido impuesta en 
causa que se les siguió por hurto de una caballería; apercibi
dos de que no verificándolo serán declarados rebeldes, parán
doles perjuicio.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, para que por todos los medios que están 
i  su alcance se sirvan proceder á la captura de los indicados, 
poniéndolos á mi disposición con la seguridad conveniente en
el caso de ser h ab id os.

Dada en Lugo á 5 de Abril de 488i.=Franeisco Vázquez 
Q uiroga.*=El Escribano, Marcial Minguillon.

MADRID.—BUEN AVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado do Audiencia ¿e 

f u e r a  de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la m ism a .

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Bellido y 
M anuel Morales, cuyas demás circunstancias y domicilios se 
ignora, cuyos dos sujetos parece ser fueron detenidos la noche 
del 18 de Marzo último en la calle de Peligros como sospecho
sos de la explosión de un petardo, para que denfro del término 
de cinco dias comparezcan ante esté Juzgado , sito en el Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á prestar declara
ción en causa criminal que por dicho hecho se instruye ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parara el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Abril de 4884.=Estéban de la Malla.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 
D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á una mu
jer que en el dia 17 de Febrero último entregó una caja á De
metrio Diez para que la llevara á Valladolid, con el fin de que 
dentro del término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa que se instruye.

Madrid 8 de Abril de 4881.=V.a B.#=E1 Juez, Malia.=»El 
actuario, Lorenzo Sancho. *'

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á Don 
Ruperto Perillán, Inspector que ha sido de vigilancia, á fin de 
que dentro del término de seis dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 1881.=V.° B.e—El Sr. Juez, Malla.= 
El Escribano, Matías Aranda>

MADRID.—CENTRO.
D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, á contar 

desde su publicación en los periódicos oficiales, se cita, llama y 
emplaza á D. Jorge Daida y  Cabrerizo, de 35 años de edad, 
casado, natural de Campillo de Aragón, partido de Ateca, hijo 
de Inocencio y de Lorenza, cuyas señas son: estatura regular, 
grueso, quebrado de color y con bigote negro, el cual ha vivido 
últimamente en esta capital en la Travesía de Fúcar, núm. 19, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que estoy instruyendo por el delito de 
falsificación de títulos de la Deuda pública de España y estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su busca y captura; y ve
rificado que sea, le pongan á mi disposición en la cárcel de 
Villa.

Dada en Madrid á 6 de Abril de i884.=Fernando Varela. =  
Por. mandado de S. S., Licenciado Ramón Aguado y Oria.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta Corte.
 ̂ Por el presente edicto se cita y llama á Doña Carolina Bo

nilla y Anubles, viuda del Comandante de infantería D. Juan 
Molan Esguen, para que dentro del término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar una declaración en un exhorto 
de la Comisaría general del Ejército de Ultramar.

Dado en Madrid á 9 de Abril de 188i.»Mariano Fonseca.=  
Por mandado d?e S. S., Rafael Valdivieso.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Eustaquio Grande Sevi- 
an°, oual es de estatura regular, color sano y buenas car- 

^s , que yísté blusa de dril, pantalón azul, chaqueta de paño y 
c culeco pana negra, capa y gorra; es natural de Valdemorillo, 
Provincia de Madrid, de 15 años de edad, soltero, encuáderna- 

°r, que parece habitaba en la calle de la Ruda, núm. 8, piso

V cuarto, á fin de que comparezca en este Juzgad©*,- Escribanía de 
Miranda, y á cualquiera de las h$ms de audiencia,* dentro del 
término de 10 dias, para que nombre Abogado y Procurador que 
le defiendan y representen en la causa que en dicho Juzgado 
se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y contumaz; rogando asimismo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, que tengan cono
cimiento de su paradero procedan á su captura, conduciéndole 
después á la cárcel de Villa detenido y á mi disposición.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 4884.=Enrique Iñiguez.= 
Por mandado de S. S. y por mi compañero Miranda, José T. 
Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez y Pin
zón, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se cita, 
llama y emplaza á Doña Manuela García Avalos, por término 
de 10 dias, con el fin de que se presente en el local de este Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que se sigue con
tra D. José María Cuéllar, sito aquel en el Palacio de Justicia; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 11 de Abril de 1881 .=V.* B.'=Enrique Iiiílí uez.= 
El actuario, Basilio Montoya.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á Julián Rodríguez, 
que ha vivido en la calle de la Solana, núm. 4; á Santos Nieto, 
en la misma calle, núm. 4; á Gregorio López y á un mozo de 
tahona, que tuvieron su domicilio en los mataderos, cuyos ac
tuales domicilios se ignoran, para que en el término de cinco 
dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas y alas horas 
de audiencia, con el objeto de recibirles declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que le  no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 11 de Abril de 488í.=EHrique Iñiguez.*— 
Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

MADRID.—PALACIO.
D. Pedro Sebastian Fernandez Villa verdo, Juez municipal 

é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa 
criminal de oficio contra Manuel Garrido Vidal Perdiz, natural 
de Carballedo, hijo de Antonio y de Benita, casado, cantero, 
de 38 años de edad, que habita en la plaza de los Mostennes, 
número £0, piso tercero izquierda, cuyo actual paradero se ig
nora, por lo que se le cita y llama para qué dentro del término 
de 1S dias comparezca en la cárcel de esta villa ó en este Juz
gado y Escribanía á responder á los cargos que le resultan en 
ía causa que contra el mismo se instruye por doble homicidio; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura del referido Manuel Gar
rido Vidal Perdiz para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 1881. =  Pedro S. F. Villa- 
verde.=Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Sánchez Huelin, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Enrique 

Segarra Luz, natural y vecino de esta ciudad, casado, zapatero 
y de 30 años de edad, para que ea el término de lo dias se pre
sente en la cárcel pública á cumplir la conderla que le ha sido 
impuesta, en causa que se le ha seguido sobre hurto; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y policía judicial que 
tengan noticia del paradero del referido lo constituyan en la 
cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 31 de Marzo de 4881.= J . Sánchez Hue- 
lin.==Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

D. José Sánchez Huelin, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad de 
Málaga.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gómez 
Cano para que dentro del término de 10 dias se persone ante 
este Juzgado con el fin de recibirle declaración en la causa que 
se sigue en este Juzgado sobre las lesiones que recibieron en el 
dia 16 de Febrero último, y cuyo plazo empezará á contarse 
desde el dia en que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G aceta  de Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Abril de 1881.=J. Sán
chez Huelin.=Por mandado de S. S., Antonio González y Car
reras.

D. Francisco Pascual y Aragón, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Alameda de esta 
ciudad.

Por la presente, y á virtud dé providencia del Sr. Juez del 
expresado distrito, se cita á D. E. del Collado, D. Matías Inés, 
D. Manuel Martínez, D. M. Rodríguez, D. A. Fuentes, D. Andrés 
Adrados, D. Laureano Cañedos, D, Enrique Jaquineto, D. A. 
Tomé, D. P. Juan, D. Generoso Aseñsio, D. Manuel Mené, Don

Justtf Gomález, D. Rafael W ittem bsiv’ D. Gaspar Roda, D. J¿ 
González y D. Joaquín García del OM, cuy^s demás circunstan-* 
cías y vecindad se ignora, cuyos sujetos presentaron en la Di
rección general de la Deuda pública && Madrid varios de los 
nueve últimos décimos de los títulos cf̂  Ja segunda série del 
empréstito de i 75 millones de pesetas p$r^ su conversión enr 
Deuda amortizable de 8 por 400 interior, cufias décimos habían 
sido sustraídos de la -Caja sucursal de la Deuda de la Admi
nistración económica de esta provincia, para que en el término 
de 45 d ias, contados desde la inserción de 1$ presente en la 
G a c eta  de  Ma d r id , s#  presenten en la sala^-auáiencia de este 
Juzgado, sita en la Alameda principal de esta ciudad, núm. 39* 
á prestar declaración como testigos en la causa, que se instruye* 
sobre la referida- sustracción de valores.-

Dada en Málaga á 5 á1® Abril dé 488i.=Fraucis$o Pascuala
MÁLAGA.—SANTO' DOMINGO.

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término dcr 
ocho dias, contados desde la inserción de este edicto en lá Ga
ceta de Ma d r id , á lo** procesados Manuel Rodriguen Tirado,, 
Gabriel del R io , González, Juan Ruiz, Diego Morales Rico y  
Manuel Cabeza Crespo, de esta vecindad, para que dentro»del 
expresado término se personen en la cárcel pública de esta^ ca
pital á responder de los cargos que les resultan en causa sobre 
muerte de D. Francisco Nillo Novillo, que fué de esta vecina 
dad; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles- 
como militares, que sepan el paradero de los referidos, los ha— 
gan conducir por tránsitos de justicia á esta cárcel á disposi— 
eion de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málága á 30 de Marzo de 488i.=Fran- 
eisco Martinez.=Por mandado de S. Si, Manuel Mira Navas.

D. Francisco Martínez Hernández; Jhez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad,.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de ocho dias á José del Cid: Hidalgo,, natural de Torre- 
molinos, de esta vecindad, en la calle de Capuchinos, núm. 5, 
de oficio carpintero, estatura mediana, color claro, barba nin
guna, nariz regular, cara idem, á fin- de que dentro del término 
señalad©, á contar desde su inserción en la G aceta  de Mad r id ,  
se presente en los estrados de este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial.

Al propio tiempo encargo á la&Autoridadesy así civiles eomo 
militares, que sepan el paradero del referido lo* conduzcan en 
clase de detenido á disposición del Juzgado;

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de' Abril de 488i.=Fran- 
cisco Martinez.=Por mandado de SIS;,. Manuel Mira Navas.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive y Durango, Juez de primera instancia de  

esta capital y su partido.
Hago saber que Francisca Récalde y Aranegui, viuda, natu

ral que fué del lugar de Orbaiceta y vecina de la villa de Lum - 
billas, falleció en la de Aoiz, al parecer intestada, el dia 6 de 
Abril de 4879; y por no haberse presentado pariente de la refe
rida finada, habiéndose instruido de* oficio autos de abintestato 
de la misma, por providencia dictada en ellos he acordado ex
pedir el presente haciendo saber dicha muerte intestada para 
que las personas que se crean con derecho á la herencia de la 
citada Francisca Recalde y Aranegui se presenten á deducirlo 
en debida forma ante este Juzgado en el término de 30 dias, 
contados desde el en que este edicto se inserte en la Ga ceta  d e  
Ma d r id ; bajo apercibimiento si no* comparecen de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 30 de Marzo de 1884.=Javier de Ori- 
ve.=De su orden, Justo Cayuela. —P

SAN MATER
El Sr. Juez de primera instancia de este partido D. Faustino 

Oneca Arígita, en providencia dictada en el dia de hoy en el 
sumario de causa criminal que se halla formando» en averigua
ción de la que produjera la muerte de los niños Juan Bautista 
Balaguer Beltran y Vicente Monroy Sanz, ha acordado que se 
cite á Ramón Sanz Marza, que- se dice habitó en la ciu
dad de Tortosa, y cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgad©'dentro de los- 
nueve dias siguientes al de la publicación da esta cédula* 
en el Boletín oficial de la provincia de Castellón y  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , con objeto de recibirle declaración* al tenor de cier
tos extremos, y de ofrecerle el procedimiento por si quiere mos
trarse parte en el mismo; pudiendo manifestar el punto de su* 
residencia, caso de que la tenga fuera de es,ta demarcación ju 
dicial, para llevar á efecto lo acordado por medio de exhorta 
dirigido á la Autoridad correspóüdiento.

Y para que tenga lugar la inserción,-en la G ac eta  de  Ma d r id * 
expido la presente en San Mateo á 7 de Abril de 1881.=Faus- 
tino Valentín.

SÁNTOÍñfA.
D. Juan Antonio Hidalgo y P„odriguez, Juez de primera ins

tancia dé Santoña y su partido*
Por la presente se cita, Il?,ma y emplaza á Pascuala Lando- 

ras, vecina que fué hasta ei /mes de Junio último del pueblo de 
Solares, de ignorado paradero, y cuyas demás circunstancias 
personales se desconocer*, procesada sobre desobediencia á una 
Real órden de £8 de Mayo de 4880 , que prohíbe el uso de las 
aguas minero-noedicmales de Solares sin prescripción faculta
tiva, para que en el término de 40 dias comparezca ante este. 
Juzgado á prestar una declaración en dicha causa; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar élt 
derecho*
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■ k Rogándose á k s  Autoridades» tanto.civiles como* Judiciales1 i  

■y militares, procedan a su busca -y captura, y  caso de ser ha
bida la pongan á disposición de este Juzgado con las' debidas 
seguridades..

 ̂Dada en Santoñaá 7 de Abril de 18Bl.«»Juan Antonio Hi- 
da!go.=Antonino Lian*.

SEO DE UROrEL.
D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Seo de tlrgel.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Rosa ürrifc y Fá- 

brega, natural y vecina de Sellent, distrito .municipal de Mon- 
tanisell, de edad 37 ano*?, estatura regular, pelo negro,, ojos 
idem, cara oval, color moreno, y picada ds viruela; viste jubón 
de pana y soyas de indiana, y acostumbra llevar alpargatas; y 
á Dolores Buchaca y Orrlt, de la misma naturaleza y vecindad 
que la anterior, cié edad anos, soltera, d'te¡ estatura regular, 
algo delgada, pelo un poco rubio, ojos azules y color sano; vis
tiendo de suco y sayas de indiana ú cretona, cuyo paradero de 
Jas dos se ignora, para que dentro del término de 30 días, a 
•contar desdo la inserción del presente en la Gacrtá du Madrid, I 
comparezcan en este Juzgado á responder 4 los cargos que les 
resultan en la cansa que contra ellas estoy instruyendo sobre “ 
a bando no tic una niña expósita; bajo apercibimiento de ser de- 
da radas rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autor Marios y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, detención y 
romisioíi á esto juzgado con las seguridades debidas de las ex
presada Rosa Orrit y FilregA y Dolorts Buchaca y Ürrit, caso 
de ser habidas. ' !

Dado un la cuuíh! ele Sen de Frgel á 31 de Marzo de 1881.== 
Gregorio M. Opedu.=Por mandado de S. S., Tomás Dnrán, Es
cribano.. - ..........

D. Gregorio M&rtinez de Cepeda, Juez de primera instancia : 
de la ciudad y partido de Seo de U'rgel. ■ " ■'

Por'el presente se cita, llama, y implara á D. Evaristo Llo
ren s y Gallarfcúyo paradero se ignoira, para que-dentro del tér- 1
mino de 15 difts comparezca en este Juzgado para notificarle 
una providencia'dictada inda" querella crimi.fia! -sobre esta- ¡ 
fa y exacciones ilegales, instada por su difunto padre D. José ' 
Ignacio Llorens y Malngarriga contra Miguel Barrull y Miguel 
Jor; boj o añercíMiTiíentd que de no verificarlo le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar. ’ "

Dado en la ciudad ele Seo de Urge! á 4 do Abril de i 881.=  
Gregorio M. Cepeda.—Por su mandado, Odón Castells, Es
cribano.. ' ' 1 . : ' ■

SEPÚLVEDA. ' .
D. .Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

.esta villa de Sepúlveda y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Sánchez, ve

cina, de la ciudad de Segovia, para que dentro del término de £0 
diar coJonare"Cíi ante este Ju arado á fin de prestar declaración 
en causa que rnc hallo instruyendo c-jntra Fiera Muriño, natu
ral de Posada de Rubiales, por robo de dos caballerías; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así se halla acordado en providencia de 
este día. ■ , .

Dado en Sepúlveda á 4 de Abril de 188i.= Antonio García 
Pare des.=Por su orden, Manuel de la Mata Majuelo.

SEVILLA.—SALVADOR.

D. PtibÜo Horedia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta dudad.

En virtud de la presento he din, llama j  emplaza á Áíiio- 
jiío Moreno LnqiiL, dia*. Pe nuil a, natural íto Alfarnatc, resi- i 
cenít en Málaga, casado, vi ndednr de periódicos y de 5b años 
de ed,id, siendo de e-tstura regular, color moreno, nariz y boca 
regulares, teniendo como sena ]janícalar ser ciego y pecoso 
de vina Mas* y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér- j 
mino de i 5 días, contados desde que aparezca esta inserta en 
la Gaceta be  Madrid, se presente en este Juzgado á iin de que 
extínga la jicim que le ha sido impuesta en la causa que se le 
ha seguido 1rior estafas; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio q ue hubiere lugar.

Asimismo, 7 en nombro de S. M, el Rey de España (Q, D. G.), 
exhorte' y reqin ero á todas Jas Autoridades civiles y militares 
de Ja Nación par c* tan luego tengan noticia dei paradero 
de aquel procedan á su captura y remisión á ia cárcel pública 
de esta ciudad con . bas .seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á «31 de Marzo1 de 18&L—Public Heredia.** 
El actuario, Francisco' jde* Mata.

"VITORIA...

D.-José Antonio de Para *̂ a 7  Mojí a» Jaez de primera instan- * 
cía del partido de 'esta eluda ■ ' ' ; ■ ■ ■ ■ ■• '

Por la presente cito, llamo11  emplazo á Lorenzo, cuyo ape
llido se ignora, alias Oria na, na tmral de Oñate, perteneciente al 
barrio de Zubillaga, quinto
4e Marzo del año últim o hasta  el # áq Noviembre, ambos in~  J : 
üluaive, estuvo trabajando en el p wM® de Iz a r la  á :su,oficio 
de ca rfcqpero *par a >Dom ingo Garro, JffiL 20.¡de Marzo ú ltim o  ¡' 
salió de 0£&$£ en dirección á esta d a n  '■id, ,dáñela.bo  ̂ . i
Mf óafb'oñ, fá íá  í^ntro del término' de nneve diasf corita- ./ 
dos desde la inserción déla presento en la Ua©xta l k  Madriü, T 
comparezca en esto Juzgado á prestar mea t tediarle ion en can- I 
fea crim inal que Inst-r uyo con tra  Mígu«l ¿obre  hurto 'j
de 28 rs. ' ■ ’ '. f I

Dada en Vitoria á II de Abril de 188!.*=José'A i?tüíhQ da 1 
Parada.-r^Por su m andade,LW M j de Serroios. ■ J

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento oonstituaional de Madrid*
Ds lo» partos i po l*. Ar¡rr. rd s i r ac toa prta c* pal ds  Mata

deros publicas, ínVe dt í  Micros Htf« i e  gr&nos y  y  <ítoa.
de poltoia. u rba iu ,  ítKiütoa aer Ir» p m  íes ce toe urtícaL* c íyísjoso 
w. ü rita de ayer tos siquier, tes:

Tocto o añeje, ds 1‘84 i 1 99 pesetas el kilógracao.
Jamón, de H*26 á 4‘S4 fKjb^tae> el fboiiraiej 
Pañ, do 0l40 a ñ‘4? pt-netas el kiiópfsime 
Garbaiwos, do ok6S á i 5̂  peseniS el kikigrari:o.
Junías» i't i» 34 a '‘‘Br toias to knejítamo.
*nuh Ii'tñO r p i f i a s  ol 1í[ó;:t;juio.

L'otojí'í1, de  ̂ OkOS pe^ tas  el kito^r- ko, 
vi y^ír? ! ,ñ ' lo  pist-laí» eí tcilosr¡ore. 

tot'su tan* o a\, ■< k pofuna*? ei xñuej atnu 
■' Cok, a tros ¡n̂ vt ^  kilogramo.

Jabue,  de í -*)' u : O'.í p a c t a s  11 kilúcrasiíe.
Aeeñe. de fseto  ̂ i5 4 pt?olas oí ríe tito too 
Viuo, de a 6'9 ' péselas fí! decalitro.
Petróleo, de 'toti a s 1 zO pesetas el deeélitro.
Ií'Míjs d&goUtsdas aw d  d ía  d& a y er .— T erneras, ^S7,— T o ta l,  t S7,

Su peh» ea kilogramos   Se'65.

Del p& rle r t m p e r  in A dm m i$ í r tóc t-*- j» r íp a l U  Orn-rame*# 
A r b itr io s  s*™ lo& p ro é u H o s re m u d a d o s  m  ¿stré mspifcU

m  d  ñiu i e  « f e r  los rífitófttM:

m m  m  pt^ . cé*t$. r f la tos he ekaiimcijíí.  cmu .

I t o le d ® . . . . . .................... 1353<e Ciudad-Real   4M 7'U
S eg o iia ....   tiaras C ó r r e o s . . . . . . . . . . . . .  506
N o r t e . . . , . . . . . . . , . . . . 1 S1i,6í%i ¡ M a tad e ro s . .    4 40Z
B i lb a o . . . . . . . . . . . . . . . 1 4 5 9 8‘57 1 M o s te a s e s . . .    2.§09‘8§
Aragón, 745‘JO Fábrica del gas » -
Valencia .. . . . . . . . . . . .  r~ *
Mediodía ...................... 19.5Cvrgs T o t a l ............ 39.214 m

Madrid 4 5 d« Abril de 4S84. •
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i §&'«rwoi&nes meieúrdégims - del día II  de Abrü' i e . R884. - ■

■ ■' ■' TEmPSRATUiA.I' •' ■ ■
i aí.iü RA :J ímmedad del aire.! '

' . dei baróraetro BIRECCÍO-N *ESTA1>0: ■ reí|iic.hiíi TEítfiOMETRO.i. i
I1 á 9* y an " " hy ¿ej ^6nt<>í del cielo.
| milímetros. : gec0# í Ha raed e- 

 ̂  ̂  ̂ *■ 1 eife ' : 1"
. ,, ■ ■ ■ ■ ■ . ■ ■

6 déla re. 70o Ht) S'6 7i0 S. S E. Brisa.. Cubierto.
9 de la m. 70S 57 Í3-! M’S > S. 0 .|Vien <3. Idem

12 del dia.. 70397' ! 4V0 ñg 1 ?. O .. Id oí a .. ídem.
3 d e la t .. 703 39 , 1714 S. O ...Idem ,. Casi cub 0
6 de la L . 703 az 4 4 4 12*6 S. O ... Brisa.. M. nuboso.
íJ de la n.. 7-;3*dS 4 2l0 |E. X. E. Calma. Nuboso.

Temperatura máxima del aíre, á k  sombra  í 9‘1
ídem mínima  ..........       S‘4

Diferencia.......................................’...............  4 0‘7
Temperatura máxima al Sol. á dos metros de la tierra. 23l9
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .......... 57‘3

Diferencia..,..................................................... 33'4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tiei’ra vegetal.6 laborable      ..............................2S'6
Idem. Biñ*ima, id         • 7*4

Diferencia........................................................  21 '5
Velocidad de! viento, en las últimas ?.4 horas 'íkiló-

. metros}..............       291 ■
Oscilación barométrica, id . (milímetros).  ................  Gl7
Altura id., con respecto & la medía anual, á las nueve

de ia noche.................................................. ........... — ífa
Lluvia en las últimas 24 horas ( v i l i r c e í r o s ) . ' 0*9

Despachos telegráficos recibidas tn el Observatorio át Madrid &p- 
bre ri estado atmosférico a las n-ucve cíe la mañana' cñ varios 

■ ptmpts.de- la Península el «ia 15- de Abril ác 1881. • ••. -

! 4L';r::A tniPF. I ,
j tncrociír*:» ÚIÍtKC- FDKRZA KSTAJDO

■.caá 0py ' raUir» . ígSTAPO
tóLyjHA'IKA ^ uivelJel ea üíob deí <ki del ¡ :

rmire/', A- ¡ Cttnto- , , ¿clamar
ivraeuo>, siraaics. tieuíu fieiUo, cielo.

S. ítobastiaii 75S 3 17 6 S .. Brisa.. Cubierto. Bella.
Bilbao..',... 7,73*' 4 {*4 b. lí . Idem., »dera . .. ídem •
Dviedo  7¿i T u*» . >.K Calma Casi cab.0. »
Coruíia ;7 hr 13*2 E.. Idem. . C.v, lluvia. ,Ti‘anq.*
Santiago  775 2 40 9 >. E. .. Idem Lluvioso .. »
Pontevedra-.. 75441 14*5 >.Brisa. Cubierto..'

Oporío.. . . . .  7 íS'ó 451 S. O .. V.° fie. C.°, lluvia. A.agita
Lip í íoa {8 h. 753 s 4 4l9 O. s. O. Viento. Cubierto.. Oleaje.
Cárt'-es  .¡ i I ‘8 to O , Brisa.. Ideen .. »
Badajoz... ,767‘á 18*6 8. O—  * Nuboso...  .»

fórn. ;7 h; '562,1 f4lvi S K. . Viento. Cubierto . Oleaie
Sevilla  759‘ji <19*6 Brisa.. Idem  »

  76r i is *6 » Calma. Me.̂ pejado .•
Granada,... ’toi y 15‘9 > .(>... ídem.. Celajes.... »

Cartagena... 46*9 \’ rdec¿.. CP, teíiip/1 Llana.
Alicante... . ,  762*9 16*6 a>. E -.. Brisa.. Nudoso..*. Rizada .
Murcia  762*1 4 7*8 s. O . (dera.. Idem':..'.; ;
Valencia. . .  76* 4 49 o m, E . .: I *em .. Despejado. »
Palma  . ' fí *;i 1 7st n, K. . .  Idem .. Nuboso . . .  Tranq.3
Bareelooa,.. '75:7  ̂ f 56 £m. -Calma. Casi cub.®.. Idem.v

Teruel .......  759;d 43*7 S. B . B r i s a  .. Celajes.... »
Zaragoza.... P 17‘B H. . Viento. Nuboso .. »
Soria;...........  757*5 40‘4 S. R. ,, Idem.. Cubierto . ’»
B u r g o s . 7f.« 7 13*6 S . . , . .  Brisa .. Nuboso.... »
Vahado]id.. 7'>9\n' í3*0 S O. . .  (Viento. Cubierto. . »
daiamauca , 7¡íri 1 u 4 S. O. . .  Idem.. Idem ®

Madrid  ‘ tovi c-bf S. S.Q Idem..  ídem '«»'
Escorial. ... I 7o¿S 8‘S O. .. Brisa . .  ld., ilov ■ » v
Ciiidíid-Roal. Lío R. (>.„.. Vieato Nuboso.,.,
A ib acete. , ..  j / u '■ 3 1 10 2 S ... ., Brisa ,. ídem .. . »

RETRASADOS * ' , „ , ■ . ■ ■

-Día 4 4, ' ;' 'r'r 'f :- n

V ,p;fSevilla.! 7o•* 4 j 7 |c v .•.,, ¡Calma Ixuboso ,. .1 jr . í

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao Huesca, Palencto 

Salam anca» Segovia, Soria. Toledo y Vitoria. ’

PARTE NO OFICIALINTERIOR.

MADRID 16 DE ABRIL DE 1881.

CENTENARIO DE CALDERON DE LA BAKCA.

ESCUELA DE BELLAS ARTES  DE VALLADOLID 
PROGRAMA;

En conmemoración del segundo Centenario de D. Pe
dro Calderón de la Barca se abre un concurso con arreglo 
á las siguientes bases, para otorgar cinco premios cos
teados por el Excmo. Ayuntamiento de esta capital.

í.° Se. concederá un premio de 128 pesetas, en cada 
uno de los tres grupos siguientes:

Una composición inspirada en una de las obras dra
máticas de Calderón: dibujo ó lavado al claro oscuro, 
ejecutado en papel sin dimensiones determinado s.

. Un boceto de decoración escenográfica (sin figuras) 
apropiado á alguna obra dramática de Calderón: pintura 
en la materia, por el procedimiento y con las dimensiones 
que prefieran sus autores.

Un proyecto de. pedestal destinado á colocar una esta
tua de Calderón, delineado y lavado á la aguada, con 
planta y detalles en escala de 1/10 para la planta y alza
do y de 1/5 para los detalles.
. Los concurrentes de estos tres grupos tienen que ser 
ó haber sido alumnos de esta Escuela. Presentarán sus 
obras el 30 de Abril, de once á una de la tarde en la Se
cretaría de la Escuela, acompañadas de una nota firmada 
por ellos en que se exprese el asunto de la obra, el año 
que han probado curso, ó el número de matrícula y asig
natura del actual.

2.° Se concederá un premio de 50 pesetas en cada uno 
de los grupos siguientes, á que sólo podrán aspirar los 
alumnos actuales de este establecimiento.

En retrato de Calderón, copiado del relieve ó de la es
tampa, dibujado en papel.

Otro, modelado en bajo relieve ó busto aislado.
Los aspirantes á estos dos premios presentarán sus 

trabajos el mismo dia que los anteriores, firmados, y ex
presando el numero de matrícula y asignatura.

3.° El Tribunal lo compondrán los Profesores de la 
Escuela, dos Académicos, y 'un individuo del Excelentísi
mo Ayuntamiento. La entrega de los premios y diplomáis 
se hará en el dia que los demás establecimientos de Ins
trucción pública de esta capital.

Dicho Tribunal se reserva la facultad de adjudicar ó, 
no los premios, según el valor absoluto y relativo de las 
obras presentadas, y las que obtengan premio pasarán á 
formar parte de la Galería de autores modernos de este 
Museo provincial.

Va lia do lid 28 de Marzo de 1881 .=E1 Director, José 
Martí Monsó = E i  Secretario, Pedro González Moral.

..Anuncios.

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D E  
f |  1881 .— Se h a l l a  d e  v e n t a ,  en .  l a  I m p r e n t a  N a c i ó -  
n a l .  c a i t e  d e l  C i d ,  mim< 4, c u a r t o  s e g u n d o ,  ¿ l o s  p r e 
c i o s  s i g u i e n t e s :  •... . ..

Pi< S Fl  S ‘ * '

Prim era clase. .        ..........  50 ’ ./• y
. S e g u n d a  i d , , . . . , . .> V .  ‘4$  . A T

T e r c e r a  i d  . . .  . .  b . ,  12*50 * ,  ..

' SANTOS BEL DIA.

Santa Engracia, virgen y m árt ir , y Santo Toribio ele Liebana, 
Obispo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y medía.— Turro 3.* 
impar.—M gran Galeota.—E l laurel y la  oliva.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— (Locuras Ma&rü$ñ&s;<)-- A ,
las ocho y media.—ĴZ rosal de la helle&a.—Miss Zaeo/ ’

TEATRO DE VARIEDADES.—Alas nueve.—Providencies 
judiciales.— Los baños del Manzanares.—Lo de siempre.—Cg$&$' 
del dia. ' *

■TEATRO DE LARA.— A las nueve.—Turno 3,0~Apál&b?® 
de honor.—Inocencia.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— 
ííffi,)-—-Batalla. de Tetuan, por Castell&ni.—Está abierto‘toíc*? 
los días, de diez de la mañana á cuatro y media de lá táréy»


